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QUE REGULA EL MANTENIMIENTO DE LA AERONAVEGABILlDAD 
DE LAS AERONAVES. 

Objetivo. 

El objetivo de la presente Circular es establecer los requerimientos del 

mantenimiento de la aeronavegabil idad de las aeronaves y sus componentes, a fin de 

conta r con la información necesaria sobre po lít icas y procedimientos del mismo, para 

proteger la seguridad de sus usuarios y las Vías Generales de Comunicación. 

Fundamento legal. 

éon fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la 

Adm in istración Públ ica Federal; 4 , 6 fracc ión 111 , 32y 3S de la Ley de Aviación Civil; 108, 

116,119 Y 127 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil ; 60. fracción XIII , 21 fracciones 

11 , XIV, XX I. Y XXXI del Reg lamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, y de conformidad con el procedimiento sena lado en el numera l 3.1 de la 

Norma Oficia l Mexicana NOM-011-SCT3-200l, "Que establece las especificaciones para 

la publicaciones t écn icas aeronáuticas" publicada en el D iar io Oficial de la Federación 

el día 3 de diciembre del ano 2001. 

Apliéabilidad . 

. La presente Circu lar Obligatoria ap lica a todos los concesionarios, permisionariosy 

operadores aéreos de aeronaves civi les y de Estado distintas a las mi litares, con 

marcas de nacional idad y matrícula mexicana, permisionarios de talleres 

aeronáuticos, así como a entidades responsables del d iseno de tipo de productos 

aeronáuticos tales como aeronaves, motores y hélices, componentes, componentes 

con v ida úti l limitada, entre otros, incluyendo aquellos de or igen ext ranjero cuando 

pretendan exportar sus productos a los Estados Unidos Mexicanos . 

. Descripción. 

1. Disposiciones generales. 

1.1' Todo concesionario, permisionario u operador aéreo que posea aeronaves con 

marcas de nacionalidad y matrícula mexicana deberá operar de acuerdo a la Ley de 

Aviación Civil 

Obligatoria. 
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ti. Todo ~o·ncesionario, permisionario u operador aéreo es responsable de conservar 

la aeronavegabi lidad de su(s) aeronave(s) y que el equipo operacional y de emergencia. 

necesarios para el vuelo previsto, esté en buenas condiciones, el certificado de 

aeronavegabi lidad este vigente y que el mantenimiento de la aeronave se efectúe 

conforme al programa de mantenimiento aprobado por la Autoridad Aeronáutica. 

1.3. A las aeronaves se les deberán aplica r las inspecciones programadas 

recomendadas por la entidad responsable del diseño de tipo, las inspecciones 

periódicas obligatorias contenidas en el programa de manten imiento aprobado por la 

Autoridad Aeronáutica de acuerdo a los requisitos generales de ejecución y liberación 

de mantenimiento establecidos en la presente Circular Obligatoria, así como las 

directivas de aeronavegabilidad y boletines de servicio aplicables de conform idad con , 
la reg lamentación o disposición lega l aplicable . 

. 2. Mantenimiento, mantenimiento preventivo, reparaciones y alteraciones. 

2.1; · personas autorizadas a realizar mantenimiento, mantenimiento preventivo, 

reparaciones y alteraciones. 

Ninguna persona deberá realizar mantenimiento, mantenimiento preventivo, 

reparaciones o alteraciones en una aeronave, planeador, cuerpo básico para el caso de 

helicópteros, motores, hélices, componentes y accesorios a menos que d icha persona: 

·2.1.1. Sea el titular de una licencia de Técnico en Mantenimiento vigente y actúe de . 

conformidad con las atribuciones que su licencia le confiere dentro de la o rgani zac ión 

de un Taller Aeronáutico, de acuerdo con la Norma Oficial Mexica na o disposición 

correspondiente. Para el caso de aeronaves con registro extra njero al servic io de 

conces ionarios o permisionarios, estos deberán asegurarse de que e l mantenimiento 

sea efectuado en un orga nismo aprobado por el Estado de matrícula del avión o por 

otro Estado y esté aceptado por el Estado de matrícula o una persona u organismo de 

conformidad con procedimientos autorizados por e l Estado de matrícula y se disponga 

de la conformidad de mantenimiento en relación con el mantenimiento llevado a cabo. 

2.1.2. Sea ~I fabricante del producto en cuestión, siempre que dicho prod ucto se 
~ ,; :. ~. ", 

encuentre dentro de su Certificado de Producc ión y dicho fabricante cuente con un 

sistema aprobado para la realización de manten imiento, mantenimiento preventivo, 

repa raciones y alteraciones. 

2.2. Personas autorizadas para emitir la liberación de mantenimiento luego de la 

reallzaclónde mantenimiento, mantenimiento prevent ivo, reparaciones y a lteraclone~ 

. ~ / 
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' E~cepto como está previsto en el presente numeral, ninguna persona, a excepción de 
, ' 

la Autoridad Aeronáutica, puede em itir la liberación de mantenimiento de una 

~~r~nave , planeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motores, hélices, 

componentes y accesorios luego de haber sido' real izado mantenimiento, 

rri'aríten im iento preventivo, reparaciones o alteraciones: 

~( , El t itu lar de un permiso de Taller Aeronáutico puede liberar de mantenimiento 

una~'~ronave, planeador, cuerpo básico para e l caso de helicópteros, motores, hélices, 

componentes y accesorios luego de haber sido realizado mantenimiento, 

mantenimiento preventivo, repa raciones o alteraciones, a través de su responsable de 

taller o del personal debidamente seña lado en el Manua l de Procedimientos de taller 
: ., .... ' 

aeronáut ico del taller . 
. ; 

'b) ' Un fabricante puede em itir la liberación de mantenimiento de una aeronave, 

pianeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motores, hélices, componentes y 

accesorios lu ego de haber sido realizado manten imiento, mantenimiento preventivo, 

. rép~raciones o alteraciones, siempre que el producto en cuestión se encuentre dentro 

de su Certificado de Producción y e l mismo contenga un sistema aprobado para la 

rea lizaciÓn de mantenimiento, manten im iento preventivo, reparaciones y alteraciones. 

2.3. Consideraciones generales. 

2.3.1. En el mantenimiento, reparación y alteración de una aeronave, planeador, cuerpo 

básico para el caso de helicópteros, motor, hélice, componente y accesorio, se deberán 

utIT~~'r -
a) Métodos, técnicas y procedimientos apl icables prescritos en los manuales de 

mantenimiento em itidos por el titular del Certificado de tipo, e instrucciones para 

aeronavegabilidad continua si ap lica, preparados por e l titular del Certificado de tipo u 

otros métodos, técnicas y procedimientos aprobados por la Autoridad Aeronáutica y lo 

citado en el numeral 2.6. de la presente Circular Obligator ia. 

b) Herramientas, equipo y aparatos de prueba necesarios para asegurar que el 

trabajo se efectuará de acuerdo con lo requerido por e l titu lar del Certificado de tipo. 

Cúando sea requerido por el t itula r del Cert ificado de tipo el uso de equipo especial o 
::"l:. . 

aparatos dé prueba, se podrán ut ili zar equiva lentes de éstos, siempre y cuando sea 

ap'r~b~~~ por el titular del Cert ificado de tipo y/o la Autoridad Aeronáutica. Cuando las .. ,-. . 
.',,: 

herramientas, equipo, o aparatos de prueba defin idos en este párrafo son usados, debe 

ase~ur~rse que se encuentran en buenas cond iciones y que las personas que los usan 

está n fam iliari zadas con su uso. Las herramientas, inst rumentos y equipos 

metrológicos, de medida de precisión y de prueba deben ser revisados y calibrados 
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pef iódicamente. El período de calibración se regirá, de acuerdo con lo que establece la 

N6r~a Oficial Mexicana que regula los requerimientos, requisitos y especificaciones 

pa ra el establecimiento y funcionamiento del Taller Aeronáutico, así como en lo 

e;pecificado por el fabrica nte de las herramientas. 

el Instalac iones apropiadas para la realización de los trabajos, así como las 

condicíones de almacenamiento que proporcionen seguridad adecuada y eviten el 

dete~i~ro y daños de los artícu los almacenados, tales como partes, equipo, herramientas 

y~at:rjaL 
di Materia les apropiados, de ta l manera que la condición de la aeronave, planeador, 

cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor, hélice, accesorio o componente en 

que se vaya a trabajar, sea por lo menos igual a su condición origina l o alterada de una 

m~nE;ra ~probada por el titular del Certificado de tipo y/o la Autoridad Aeronáutica , en 

lo que respecta a su función aerodinámica, resistencia estructural, resistencia a la 

vibr~'~ i ón', dete'rioro, y otras cua lidades que afecten la aeronavegabi lidad, 

el Refacciones o partes aprobadas por el t itular del ce rtificado de tipo y/o la 

Autoridad Aeronáut ica y que cuenten con los documentos correspondientes que 
;.' . " 

avalen su origen y condición. 

2.3;2. Toda inspección efectuada durante el mantenimiento, reparación y/o alteración 

requerid a para una aeronave, p laneador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, 

~~i:'or, , hélice, componente y accesorio deberá efectuarse de acuerdo con los 

procedim ie'ntos de i'nspección descr itos en los manuales e instrucciones ap licables del 

t itular del certificado de tipo, a los cua les se podrán agregar los procedimientos del 

operádor aéreo, los descri tos en las Especificaciones de Operación y Manual General de 

Mantenimiento, en el caso de permisionarios o concesionarios de transporte aéreo y/o 

del Taller Aeronáutico, siempre que dichos procedimientos sean previamente 

aprobados por la Autoridad Aeronáutica, 

2.3.3. Todo , mantenimiento, repa rac ión y alteración requerida para una aeronave, 

planeador, cuerpo básico para e l caso de helicópteros, motor, hélice, componente y 

accesorio deberá ser real izado por personal técnico aeronáutico en mantenimiento que 
.: .", .-,. 

cumpla con las disposiciones establecidas por la Autoridad Aeronáutica, 
, - , 

2.3.4. Toda persona que efectúe manten imiento, reparación y alteración de una 

aeronave, planeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor, hélice, 

componente y accesorio, deberá efectuar las anotaciones pertinentes en el libro de 
- " .. " '.' 

bitácora de la aeronave correspondiente y en los registros del motor o componente que 
, ' 

el concesionario, permisionario u o,.'.do, d;>poo,. p.,. ."0, .pooo.d" po. r 
SdeS4 



"o,' 

CO AV-43.2/07 R3 

Autorid.ad Aeronáutica . y cumpliendo con las disposic iones del numeral 2.4. de la 

pre~ente Circular Obl igatoria. 

~.~_5. Todo trabajo de mantenimiento, repa ración y alteración requeridos para una 

aeronave, p laneador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor, hélice, 

componente y accesorio que se pretenda efectuar en nuestro país deberá ser realizado 

ún icamente en talleres aeronáuticos autorizados por la Autoridad Aeronáutica, excepto 

lo dis~ue~to para ~anten i miento en el numera l 2.12. de la presente Circu lar Obligator ia. 

2:4 . . Registros de mantenimiento, reparación y/o alteración e inspección de 

aeronaves. 

2.4.1. Todo trabajo de manten im iento, repa ración y alterac ión sobre una aeronave, 
.,'"" . 

p laneador, cuerpo básico, m otor, hélice, componente y accesorio, deberá registrarse y 

conserva rse.e n la forma y método especificado en la presente Circu lar Obligatoria. 
,. 

2.4.2. Las anotaciones en los documentos de registro aprobados, deberán hacerse con 

tinta indeleb le, utilizando letra de molde leg ib le, con máquina de escribi r o 

computadora. En caso de que se cometa un error, se deberá cancelar con una línea la 

~not~~ión y reg istrar a cont inuación la información correcta, no permitiéndose e l uso 

de líquido corrector. 

2.4.3. Los documentos de reg ist ro aprobados indicados en e l numeral 2.4.2. de la 

p;~sente Circular Obligatoria deberán estar conten idos, según aplique, en el Manual 

General de Mantenimiento y/o de Procedimientos de Taller Aeronáut ico, incluyéndose 
~ o ¡ '. r ', '" 

las' instrucciones de llenado d e cada uno de ellos. 

2.4.4, Todas las anotaciones efectuadas en los documentos de registro aprobados por 

la Autoridad Aeronáutica, deberán contener lo sigu iente: 

a) Una descripción del trabajo realizado, incluyendo referencias específicas sobre la 

información técnica aprobada o aceptada por la Autorid ad Aeronáutica para la 

realización de los trabajos. 

b) La fecha de terminación del trabajo. 

e) Si e l trabajo efectuado a la aeronave, planeador, m otor, hélice, componente y 

accesório ha sido satisfactorio, e l se llo o fi rm a, número de licencia de la persona que lo 
;::: !.; i'-.",. ~ . ' . '-.. " . 

acepta yel número asignado al tal ler por la Autoridad Aeronáutica, declarando que, con 
o" , .' 

respecto al trabaj o reali zado, se encuentra en condiciones técn icas sa tisfactorias para 
',~ " 

su reto.rn o a servicio. 
-

'2.4.5. El expediente técn ico de la aeronave, pla neador, motor, hél ice, com ponente y 
I ' . o :i' " 

accesorio, deberá ret ener toda aquel la documentación requerida como referencia 

histórica y 'que se relacione con el mantenimiento programado, 
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repara'clones y alteraciones. El expediente técnico incluye el libro de bitácora, los 

servic ios programados, las tarjetas de identificac ión de partes, reparaciones y 

a¡'tera'ciones mayores, órdenes de trabajo, Directivas de aeronavegabilidad, Boletines de 

servicio mandatorios y cartas de servic io, documentos generados por el área de 

Inger1iería'tales' como órdenes de ingeniería entre otros. 

2.4:6. Los arch ivos de todos los registros del mantenim iento de una aeronave deberán 

llevarse a cabo bajo un sistema controlado que permita conocer la situación actual de 

la. aeronave en cuanto al cumplimiento del programa de mantenimiento; asimismo, 

documentar todas las acciones efectuadas durante el m antenimiento de la aeronave, 

motores, componentes y accesorios, a fin de demostrar que se ha cumplido con todos 

los requisitos pa ra la firma de liberación de mantenimiento. 

2.4.7. Todos los registros deberán estar guardados, conservados y actualizados en 

cumplimiento de toda la información obligatoria sobre el mantenimiento de la 

aeronavegabilidad .. 

2.4.8. Éi concesionario, permisionario u operador aéreo o dueño de la aeronave deberá 

conserva r los siguientes registros de mantenimiento durante los plazos indicados en el 

numeral 2.4.9. de la presente Circular Obligatoria. 

a) Respecto.a toda la aeronave. 

J'."¡" 

b) 

i} Tiempo tota l de servicio (horas, días y ciclos, según cor responda). 

iii Situaci'ón actualizada del cumplimiento de toda información obligatoria sobre el 

manten imiento de la aeronavegabilidad. 

m}Tiempo de servicio desde la última revisión mayor (overhau l) (horas, días y ciclos, 

'. según corresponda). 

iv} Detalles pertinentes de las modificaciones, reparaciones y modificaciones y 

reparaciones mayores. 

v} Situac ión actual del avión en cuanto al cumplimiento del programa de 

mantenimiento. 

vi} registros detallados de los trabajos de mantenimiento para demostrar que se ha 

cumpl ido con todos los requisitos necesarios para la firma de la conformidad 

. (visto bueno) de mantenimiento. 

Respecto a los componentes controlados de la aeronave, especificados en el 

ma~'ui:d o d'ocumento correspondiente emitido por el titular del Certificado de tipo. 

i} Tiempo total de servicio (horas, días y ciclos, según corresponda). 

n>, Tiempo de servicio desde la ú ltima revisión mayor (overhau l). (horas, días y CiCI

F según corresponda) 7 . 
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iii) Detalles pertinentes de las m odificaciones, reparaciones y mod ificaciones y 

reparaciones mayores. 

Respecto a aquellos componentes y equipo cuyas cond iciones de servicio y 

durabilidad se determinan según el tiempo de servicio. 

r.: 

i) Los registros del tiempo de servicio necesarios para determinar las cond ic iones 

.. de servicio y calcu lar su durabi lidad (horas, días y ciclos, según corresponda). 

ji) La fecha del último manten imiento. 

iji) Detalles pertinentes de las modificaciones y reparaciones. 
I '; 

2.4.9. Los registros de mantenimiento indicados en el numeral 2.4.8. de la presente 
\,. . 

Circular Obligatoria, deberán conservarse m ín imo 90 días hábiles después de haber 

tjr';" inado la vida út il de la aeronave y/o de los component es. Para e l caso del numeral 

2ks '¡nci~o a) sub numeral vi). durante un año por lo menos a partir de la firma de la 

cbnforrnidad (visto bueno) de mantenimiento. 

2.4.10. En caso de que se transfiera la posesión de la aeronave y/o componente de 

f~r~'a temporal o permanente, los registros de mantenimiento se pondrán a 

disposición del nuevo poseedor, en caso de ser temporal estos pueden ser entregados 

er ' forma ~ , g ita l, conforme a la disposición correspondiente que al efecto em ita la 

Autoridad Aeronáutica . 

2.4,11. Todos los documentos relacionados con la ap licación y liberación de 

1 antenimiento de la aeronave, se d eberán conservar durante un año. 

2.4.12. Todo concesiona rio, permisionario u operador aéreo deberá de contar con un 

re1gistro y cont rol de la aplicación de direct ivas de aeronavegabilidad y boletines de 

servicio a las aeronaves y sus com ponentes de acuerdo a lo que se indique en la Norma I . 
OfiCial Mexicana que regule la ap licación de d irectivas de aeronavegabilidad y boletines 

de servicio a aeronaves y sus componentes. . 
I . 

2.4.13. Ningu na persona podrá certi f icar un registro o forma de m anten imiento a una 

aJronave, planeador, motor, hélice, componente y accesorio como: 

la. Revisión mayor (Overhaul) a m enos que: 

.\ ' 
, ", 

i. Se util icen,m étodos, técn icas y practicas indicadas por e l titu lar del Certi fi cado 

de Tipo. 

ii. Haya sido desensamblada, li mpiada, inspeccionada, reparada como sea 

requerid o y reensamblada. 

iii. Haya sido probada de acuerdo con estándares aprobados e informac ión 

técnica que haya sido desarrollada y documentad a por el poseedor del 

cert ificado de tipo o ce rti ficado de tipo suplementari o. 

8 de54 



" 
CO AV-43.2/07 R3 

b, .Reconstru ida (Rebuild) a menos que: 
;. 

1. Se utilicen métodos, técnicas y practicas indicadas por el titular del Certificado 

de Tipo, 

ii. H~ya sido desensamblada, limpiada, inspeccionada, reparada como sea 

requerido, reensamblada y probada a las mismas, tolera nc ias y límites de un 

artícu lo nuevo, ut il izando ya sea partes nuevas o partes usadas que cumplan 

con las to leranc ias y lím ites de una parte nueva, de acuerdo con estándares 

aprobados e información técnica que haya sido desarrollada y documentada 
, , 
por e l poseedor del ce rt ificado de tipo o Certi ficado de Tipo suplementar io, 

2.4.14: F'''.lsificadón, reproducción o alteración de registros de mantenimiento. 

a) Ninguna persona pod rá hacer o motivar que se efectúe: 
" , 

i) Cua lq u ier anotac ión falsa en el libro de bitácora de la aeronave u otros registros, 
" ,- . 

," .. 
r'eq ueridos para cumplir con las disposiciones de la presente Circular Obligatoria. 

ii) Cualq uier reproducción o alteración de reg istros, reportes ' o documentos 

oficiales con propósitos fra udu lentos. 

b) La ejecuCión por cualquier persona d e los actos proh ib idos que se mencionan en 

los 'íncisos i) y ii) del numeral 2,4.14. a) de la presente Circular Obligatoria, es razón 

sufi¿iente para revoca r o suspender la licencia del personal técnico aeronáutico o 

permiso de Taller Ae ronáutico, según corresponda. 

·~.5~'LiiTiitaci~¡,e~ de aeronavegabilidad. 

2.5.1. Toda persona que lleve a cabo una inspección u otro mantenim iento 

especificado en la sección de limitaciones de aeronavegabilidad de los manuales de 

ma ntenimiento d el ti t ular del Certifi cado de tipo o instrucc iones para 

aeronavegabilidad continua, cuando aplique, deberá efectuar la inspección o 

mantenim iento de acuerdo con dicha sección, o de acuerdo a las especificac iones 

aprobada s por la Autoridad Aeronáutica. 

2.5.2.·Cuando una aeronave, planeador, cuerpo bás ico para e l caso de helicópteros, 

motor, hél ice, componente y accesorio haya sufrido daños, la Autoridad Aeronáutica 

decidi rá si son de tal natura leza que ya no reúne las condiciones de aeronavegabilidad 

defin idas e'n la p resente Circular Obl igatori a. 
. " ." . 
2.5.3 La Autoridad Aeronáutica tendrá la facu ltad de impedir que toda aeronave con . . . 

marcas de nac ionalidad y matrícu la extranjera continúe su vuelo, si sufre averías o éstas 
; '¡ \ . 

se d esc ubren ,m ie ntras la aeronave se encuentra en territor io mexicano, haciéndo le 

sab~r inmed iatamert e al Estado de matrícula correspond iente, todos los detal lt s . 

i, 
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necesarios para que pueda decidir respecto a lo esta blecido en el numeral 2.5.2. de la 

presente C ircu lar Obligatoria. 

i.6. Mantenimiento y reparación. 

2.6 .1. Todo trabajo de m antenim iento y reparación sobre una aeronave, planeador, 

cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor, hélice, accesorio o componente, 

dé'berá 'ser apl icado conforme a lo siguiente: 

al De acuerdo a lo d ispuesto por e l t itu lar del Certificado de Tipo de la aeronave, 

moror, hélice, accesorio o componente en sus respectivos manua les, catálogos, entre 

¿ú~s, en su última r&visión, seg ún ap lique. 

bl Aplicando las directivas de aeronavegabil idad y boletines de servicio 
l. 

correspondientes, conforme se señale en la Norma Oficial Mexicana que regule la 

a'~i 'i cació n d e d irect ivas de aeronavegabilidad y boletines de servicio a aeronaves y sus 

componentes . 

. el Las aeronaves dedicadas a la instrucción de vuelo y fumigación aérea, deberán 

someterse a u n manten imiento de 1000 hrs. conforme se seña la en el numeral 2.11.12. de 

la presente Ci rcular Obligat o ria. Esta d ispos ición no es aplicable para aquel los 

cor\ces iona rio's, permisionarios u operadores aéreos que cuenten con los manu ales de 

manten im iento del fabricante, así como con los programas de mantenim iento e 

inspección, am bos aprobados por esta Dirección y que cumplan con estos últimos . 

. "dí" En el cáso d e trabajos d e mantenimiento y reparación que pretendan efectua rse 

en' ei extranjero, éstos deberán llevarse a cabo en talleres aeronáuticos autorizados por 

la Autoridad de Aviac ión Civil del Estado en el que se localice d icho Taller y convalidados 

por 'Ia autoridad aeronáutica, como se estab lece en la No rma Oficial Mexicana que 

reg ula los req u isitos y especificaciones para el esta blec imiento y funcionamiento del 

taller aeronáutico. Asim ismo, debe aj usta rse al p rocedimiento que se descri ba en la 

Norma Ofic ial Mexicana que regula el servic io de mantenimiento y/o reparación de 

aer()naves y sus componentes en el extranjero. Así mismo, para e l caso de aeronaves 

con reg istro de nacional idad ext ranjero en posesión de conces iona rios o permisionarios 

deberán conta r con las organizaciones de m anten imiento deberán contar además con 

la aprobac ión del estado de Matrícu la que corresponda. 

el Aquellas aeronaves que vue len menos de 100 hrs al año, deberán someterse a un 

m anteniir)iento anual que comprenderá los trabajos d e mantenimiento de 100 hrs. o 

equivalente de acuerdo al tipo d e aeronave o, en su caso, a l m antenim iento anual que 

establece el tit ular del Cert if icado de t ipo, e l cual deberá cumplir con lo indicado en el 

n umeral 2.11.13. de la presente Circu lar Obligatoria. 

la de 54 



CO AV-43.2j07 R3 

f) El libró de b itácora y los registros de mantenimiento necesa ri os para conocer e l 

estado de aeronavegabil idad de la aeronave deberán ser p uestos a disposición del 

personal <;le manten imiento. 

g) " lOs responsabilidad del permisiona rio, concesiona rio u operador aéreo de la 

aeroháile veri ficar que la persona autorizada para efectuar la li berac ión de 

mantenim iento efectúe la tota lidad de los registros y anotaciones correspondientes a 

las ta reas efectuadas en cada inspección. 

' h)" Todo trabajo de mantenimiento y reparación debe t ener un registro en el que se 

indique la situac ión actual izada de los siguientes pu ntos, seg ún corresponda: 

i) Componentes con v ida úti l limitada 

iir Directivas de Aeronavegabil idad y documentación de servicio aplicada 

(Boletines de servicio mandatorios, cartas de servic io, entre otros). 

¡ji) Componentes con revisión mayor. 

iv) Situac ión de cumplim iento co n el prog rama de mantenimiento de la 

aeronave. Adicionalmente es necesario cumpl ir con todas las tareas que surjan 

con motivo de los venc imientos de los pu ntos citados. 

i) Aque llas aeronaves q ue dejen de operar deberá n someterse al m anten imiento de 

preservación, de acuerdo a lo indicado en los manuales del titular del certificado de tipo 

y/o el manual general de mantenimiento y/o de procedimientos de Taller Aeronáutico 

aplica b les, pa ra que éstas puedan re inic iar operaciones. 

j) Aquel la aeronave que deje de operar y no haya sido sometida al mantenimiento 

de preservación, m encionado en el inciso i) del presente numeral, deberá someterse a 

una 'va loración por un Ta ller Aeronáutico que establezca el mantenimiento requerido 

para recuperar su condic ión de aeronavegabi lidad de acuerdo con lo d ispuesto en el 

numeral 2.3.1. de la presente Circular Obligatoria. 

2.6.2 Desecho de componentes con vida útil limitada 

a) Cuando un componente con vida út il limitada es removido t empora lmente de 

una aeronave, planeador, cuerpo básico pa ra el caso de helicópteros, motor 

accesorio, componente o artícu lo y re insta lado con el propósito de realizar 

manten im iento, no se requeri rá su desecho si: 

i) ~'. ' El estado de Vida del com ponente no ha cam biado 

ii) .; La' remoc ión y reinstalación se rea liza en mism o número de serie de aeronave, 

. planeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor 

. ' componente o artícu lo de donde fue removido or igina lmente y 
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ii i.) La aeronave, p laneador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor 

accesorio, componente o artícu lo de donde fue removido origina lmente no haya 

acumu lado tiempo de servicio mientras el componente se encontraba removido 

b) De'secho de un componente con vida út il lim itada 

Cuando se remueve un componente con vida útil limitada de una aeronave, 

planeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, m otor accesorio, componente 

o artículo se debe asegurar que se tenga un control del componente a través del uso 

de uno de los siguientes métodos. El método empleado debe im pedir que el 

componente sea instalado después de haber a lcanzado el límite de su vida útil. 

i) Sistema.de conservación de registros, el componente debe ser controlado 

uti lizando un sistema de conservación de reg istros donde se incluya número de 

parte, número de serie y el estado de vida actual izado del componente. Cada vez 

que el componente se rem ueva de una aeronave, p laneador, cuerpo básico para 

el caso de helicópteros, motor accesorio, componente o artícu lo e l registro debe 

ser actual izado con el estado de vida actua l. Este sistema puede ser electrónico, 

pape!"" algún otro medio de conservac ión de registros. 

ii) 'Et iquet~do o registro acompañando al componente, la etiqueta o registro debe 

incluir el número de parte, número de serie y el estado de vida actual izado del 

componente. Cada vez que el componente se remueva de una aeronave, 

' planeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor accesorio, 

cCl'mpónente o artícu lo una n ueva etiq ueta o registro debe ser creado, o la 

etiqueta o reg istro existente debe ser actua lizado con estado de v ida actua l. 

iii) Marcado no permanente, e l componente debe ser marcado legiblemente 

marcado utilizando un método nO 'permanente el cua l muestre su estado de vida 

actual. El estado de vida debe ser actua lizado cada vez que el componente se 

remueva de una aeronave, planeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, 

motor accesorio, componente o artícu lo o en caso de que el marcado sea 

removido. 

ill)" MarcadéJ permanente, el componente debe ser ma rcado legiblemente marcado 

utilizando un método permanente el cual muestre su estado de vida actual. El 

estado de vida debe ser actual izado cada vez que el componente se remueva de 

una aeronave, p laneador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, m otor 

accesorio, componente o artículo. 

v) ' Segregación, el componente debe ser segregado utilizando métodos que 

Impidan su Insta laC ión en una aeronave, planeador, cuerpo básIco para el caso d~ 
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h'elicópteros, motor accesorio, componente o articulo. Estos métodos deben 

¡~cluir al m enos: 

a) Mánte'ner un registro del número de parte, número de ser ie y el estado de vida 

actua l y 

b) Asegurarse que el componente se encuentra físicamente almacenado por 

separado de los componentes que se encuentran actualmente permitidos para 

· ser ·instalados. 

vi) Mutilación, el componente debe ser mutilado para impedir su instalación en una 

a~rónave, planeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor accesorio, 

componente o artícu lo. La mutilación deberá ser llevada a cabo de tal manera que 

' Ias partes y los componentes no pueden ser usados para su propósito original. Las 

"' partes 'y componentes mutilados no deberán de poder ser trabaj ados 

nuevamente o ser camuflados para que parezcan encontrarse en un estado 

aeronavegable y en servicio; ya sea dándoles una nueva. placa de datos, 

" acorta'ndo, alargando, solda ndo, reforzando, maq uinando, limpiando, puliendo o 

repinta ndo. 

e) Transferencia de componentes con v ida útil l im itada, cua ndo se remueva un 
" .component e con vida útil limitada de una aeronave, planeador, cuerpo básico 

para el caso de helicópteros, motor accesorio, componente o artículo y luego se 

·.'i;" venda o transfiera ese componente debe ser tra nsferid o con la marca, etiqueta u 

· otro reg istro 'o método de marcaje utilizado para cumplir con este numeral, a 

menos que la parte haya sido mutilada antes de ser vend ido o transferido. 

2.7. Liberación de mantenimiento después de la realización de mantenimiento, 

reparación o alteración. 

2.7,1. No se aprobará la liberación de manten imiento de cua lquier aeronave, 

planeador, cuerpo básico para e l caso de hel icópteros, motor, hélice, componente o 

accesorio, que'haya sido sometido a mantenim iento, reparación o alterac ión a menos 

que: 

.a) Las tareas citadas hayan sido efectuadas de acuerd o a los lineamientos de la Ley 

de Aviación Civil, sU Reg lamento, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 

aplicables . . 

b) Los registros requeridos en el numeral 2.4. de la presente Circular Obl igatoria, 

hayqn sipo efectuados y firmados por las personas autor izadas en conformidad con f l 

num.eraI2.1 ·de la presente Ci rcul ar Obl igatori a. 

· . . / 
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el . Las formas, guías de inspección y cualquier otro registro autorizado por la 

Autori'dad Aeronáutica o bien aquellos que hayan sido proporc ionados por la Autoridad 

Aeroná utica' para documentar el t rabajo realizado haya sido utilizada de la manera 

prescrita: 

dí' 'En el caso de reparaciones y alteraciones que resulten en m odificaciones a las 

limitaciones 'de operación de la aeronave o a la información incluida en el manual de 

vuefo ap'robado por la Autoridad Aeronáutica, dichas limitaciones de operación o 

información de vuelo deberán ser revisadas o documentadas segú n correspond a, 

'i.7.2. Ninguna aeronave, planeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor, 

hélice, 'componente o accesorio deberá ser puesto en operac ión no rmal después de un 

trabajo de mantenimiento, reparación o alte ración a menos que se efectúen las 

an'otaciones cor respondientes en el libro de bitácora o documento de regist ro 

aprobado, y se emita una liberación de m antenimiento conforme a lo indicado en los 

númerales 2.7.3, y 2,7.4, de la p resente Circular Obligatoria, 

2.7.3. Se c'ómpletará y firmará la liberación de mantenimiento por la persona o 

personas indicadas en el numeral 2.2. de la presente Circular Obligatoria, para certificar 

que 'se ha 'efectuado el trabajo de manten imiento de acuerdo con los métodos 

prescrítos en el manual de mantenimiento correspondiente. 

2.7.4. En el caso de inspecciones de mantenim iento programado, programa de 
,,<-

inspecciones progresivas, exceptuando prevuelos, tránsitos y pernoctas, reparaciones o 

alter'ilbon'es mayores 'y , revisiones mayores, la persona que efectúe la liberación de 

mantenimiento deberá incluir en los registros la sigu iente declaración o una 

decl aración simila r: 

"Certifico que de acuerdo con (el programa de inspecciones de mantenimiento, 

programa' de inspecciones prog resivas, instrucciones de reparación, alteración o de 

revisión mayor, según sea el caso), esta aeronave (o planeador, cuerpo básico para el 

C;lSO de helicópteros, motor, hélice, componente o accesor io) ha sido (inspeccionada, 

reparada, alterada o se le ha efectuado la revisión mayor, según sea el caso) de acuerdo 

con los requ isitos de las Normas Ofic iales Mexica nas y disposiciones apl icables y se le ha 

efectuado una ' inspección (indicar el tipo de inspección) y se determinó que se 

encuentra en condiciones de aeronavegabilidad. Los detalles sobre la realizaci ón de 

este trabaj o han sido archivados en el Tal ler Aeronáutico (indicar nombre y número de 

Permiso, .conva lidación o certificado) bajo la Orden de Trabajo (indicar número de 

Orden d,e Trabajo), ' 

Cargo y .firma de la persona que extiende la liberación de manten imiento: 
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N Címero de licencia: 

Fecha:" 

' 2.8. Mantenimiento de aeronaves arrendadas, fletadas o intercambiadas por un 

concesionario, permisionario u operador aéreo, con marcas de nacionalidad y 

mátrícula extranjera. 

En él ca'so de queel Estado de matrícula de una aeronave con marcas de nacionalidad 

y matrícu la ext ranje'ra arrendada, fletada o intercambiada por nacionales, delegue parte 

o toda la responsabilidad de la supervisión del mantenimiento de la aeronavegabilidad 

en la Áutoridad Aeronáutica, y ésta la acepte, la Autoridad Aeroná utica avisará por 

escrito de esta situación al concesionario, permisionario, u operador aéreo. Cabe 

mencionar que el concesionario o permisionario, deberá asegurarse de que el 

mantenimiento sea efectuado por una organización de mantenimiento reconocida por 

el Estado de matrícula. 

2.9. Mantenimiento de aeronaves con marcas de nacionalidad y matrícula 

mexicanas que pretendan ser operadas por empresas de transporte aéreo público 

y por operadores aéreos extranjeros. 

En el caso de aeronaves con marcas de nacion alidad y matrícu la mexicana arrendadas, 

fletadas, intercambiadas u operadas por explotadores y operadores aéreos extranjeros, 

el mantenimiento de la aeronavegabilidad está sujeto a la leg islación mexicana. La 

Autoridad Aeronáutica podrá delegar por escrito y a través de los convenios 

correspondientes, ' Ia responsabi lidad en la vigilancia del mantenimiento de la 

aeronavegabilidad a la Autoridad Aviación Civil del Estado del exp lotador y operador 

aéreo extranjero. Cabe mencionar que el manten imiento solo podrá efectuarse por 

organizaciones reconocidas por la Autori dad Aeronáutica. 

2.10. Peso y posición del centro de gravedad de las aeronaves. 

2.10.1. Toda aeronave deberá tener determinado su peso vacío o peso básico y posición 

del centro de gravedad correspondiente. 

2.10.2. Los documentos de peso vacío o peso básico y posición del centro de gravedad 

los ' pódrán otorgar el responsable del Taller Aeronáutico o un ingeniero en aeronáutica. 

2.10.3. El pesaje de cada aeronave debe efectuarse conforme al procedimiento 

establecido por el titular del Certificado de tipo, determinando el nuevo peso vacío o 

peso básico y posición del cent ro de gravedad, de acuerdo a lo siguiente: 

. al Dentro del periodo establecido por el titular del Certificado de tipo o un peri0;j:0 . 

no mayor a 36 meses, desde su pesaje anterior, el que sea menor. 

• r . ' 

/ 
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b) Después ·de cada revisión mayor (Overh aul). si este así lo requiere por los trabajos 

in<;orporados. 

e) ,9",spués de una reparación o alteración mayor, si los cambios de peso y posición 

del cen,tro dI" g ravedad no pueden ser calcu lados, 

d) Si no se cuenta con un documento de acuerdo con lo indicado en el numeral 2.10.1. 

de la presente Circular Obligatoria, 

2.10.4.' Se deberá determ inar el peso vacío o peso básico y posición del centro de 
. . . , 

gray.edad de .Ia aeronave, ya sea pesándola o calculando su nuevo peso y posición del 
-. " 

centro de .g ravedad, después de una repa ración o alteración mayor, considerando lo 

sig ui";t"lte: 

a) Para aeronaves de ala fija, 

,i) Siempre que los cambios acumulados en el peso vacío o peso básico excedan 

± 0.5% del peso máximo de aterrizaj e certificado. 

_ ,'., ii) Siempre que los cambios acumulados en la posición del centro de gravedad 

; excedan ± 0.5% de la cuerd a media aerodinámica. 

bl , Para aeronaves de ala rotativa, 

_i)Siempre que los cambios acumulados en el peso vacío o peso básico excedan ± 

'_ 0.5% del peso máximo de aterrizaj e certificado_ 

ii) Siempre que los cambios acumulados de la posición del centro de gravedad 

excedan ± 0.5% del rang o total del centro de g ravedad, 

2.10.5. Precisión y calibración del equipo 

2.10.5.1. Se deberá verificar periódicamente la precis ión y calibración del equipo 

utilizado en la d eterminac ión del peso y pos ic ión del centro de gravedad de las 

aeronaves. Para ello, se debe tomar en cuenta las instrucciones o recomendaciones del 

fabricante del equipo. 

2.10.5.2. La cal ibrac ión se debe efectuar en laboratori os acreditados, conforme se 

indica en la Ley Federa l sobre Metrología y Normalización, 

2 .105.3. Se·deben tener disponibles en todo momento, los reg istros de verificación de 

precisión y ca libración. 

2.10.6:1,,05 datos de peso y posición del cent ro de gravedad entregados por el titular 

del Certificado de tipo con la aeronave nueva serán válidos por e l periodo establecido 1-

,'ed;eh, ""'" , 'M "' ,ee'odo m"'mo de d '00 "" f 
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2.10.6. Lista de Equipo. 

\-a lista del eq uipo incluido en el peso vacío o peso básico deberá ser colocada en sus 
' ~ - ' . 

registros de peso y posición del centro de gravedad. 

2.10.7. Cambio de Equipo. 
1 • 

. ~a.pe rs(:ma autorizada que realice un cambio de equipo deberá registrar dicho cambio 
... . • : '. '" • I 

en .Ia lista de equipo indicada en el numeral 2.10.6 de la presente Circular Obligatoria, 
.' . -. ' ¡ 

indicando artículos añadidos, removidos, o reloca lizados, fecha del cambio y los datos 

de d iéha persona. Ejemplos de estos son las instalaciones de tanques extras de .-
combust ibles, asientos y compartimentos de equipajes. 

~'.iO.8. Reporte de peso y posición del centro de gravedad. 

El reporte de peso y posición del centro de gravedad debe contener la sig uiente 

información: 

;;¡f Marcas de nacionalidad y matrícula . 
. ' 

~J. Marsa, modelo y número de ser ie de la aeronave . 

. ~l Fecha del pesaje. 

d) Datum utilizado. 

!'» Cómputos del centro de gravedad. 

'.f) . Nombre, firma y número de cédu la profesional del responsable del Taller 

Aet.oná.utlc0,0 del Ingeniero en Aeronáutica, según aplique. 

2.10.9. Documentación. 

a) . El reporte de peso y pos ic ión del centro de g ravedad deberá ser archivado en e l 

expediente de la aeronave. 

b) El reporte de peso y posición del centro de gravedad deberá estar disponible para 

la Autoridad Aeronáutica. 

2.11. Programa de mantenimiento de la aeronave. 

2.11.1. Todo concesionario, perm isionario u operador aéreo de aeronaves c iviles y de 

Estado distintas a las militares, con marcas de nacionalidad y matrícula meXicana, 

deberá 'cpntar con un programa de mantenimiento aprobado por la Autoridad 

Aeronáutica. Para el caso de aeronaves que no se encuentren reg istradas en los Estados 

Unidos Mexicanos, e l programa de mantenimiento de la(s) aeronave(s). así como 

cualqu ier enm ienda al mismo, deberá ser presentada al Estado de registro, para su 

cor,resRondiente aprobación, o de acuerdo a los convenios est ablecidos entre la 

Autoridad Aeronáutica y la Autoridad de aviación civil del estado de regist ro. La 

aceptac ión del programa de mantenimiento por parte de la Autoridad Aeronáutlca,~ 
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estar~ ccindic'ionada a la presentación de la aprobación del estado de registro, de lo 

señaladó en los mencionados convenios, o cuando corresponda, al cumplimiento por 

parte del concesionario o perm isionario, de las recomendaciones d ictadas por el estado 

de .registro .. 

2.11.2. El programa de mantenimiento deberá basa rse en la información relativa al 

documento de l a planeación del mantenimiento, programa de mantenimiento o 

documento equivalente, emitido por el titular del Certificado de t ipo y estar acorde al 

tipo de operac iones que real iza la aeronave, así como de cua lquier experienc ia adicional 

aplicable que haya sido aceptada por el t itu la r del certificado de tipo. 

'2.11.3. Los requerimientos de manten im iento conten idos en el progra m a mencionado 

er.l el numera l 2.11.2 de la presente Circular Obl igatoria, constituyen los requerimientos 

ne.cesarios para el m anten imiento sat isfactor io de la aeronave. 

2.11.4. El prog rama de ' mantenimiento deberá observar los principios relativos a 

factores humanos de acuerdo a lo descrito en la Norma Oficial Mexicana o disposición 

correspondiente . . 

'2 .11.5: El prog rama de mantenimiento de la aeronave deberá ser actualizado por 

med io·de·revis iones al m ismo y estas revi siones deberán ser aprobadas por la Autor idad 

Aeronáutica. 

2.11.6. Todas las en miendas introducidas al programa de mantenim ient o se enviarán 

prontamente por medio de una copia a todas las organizaciones y/o personas que 

tengan asignado el programa de mantenim iento, de acuerdo a los procedimientos de 

cada conces ionario, permis ionario u operador aéreo. 

2.11.7. Todo concesionario, permisionario u operador aéreo, que pretenda iniciar 

operaciones u operar con un modelo d iferente de aeronave, deberá presentar el 

programa de ma ntenimiento in icial de la aeronave, motor(es), sistemas y sus 

componentes y deberá cumpl ir de acuerdo con lo ind icado en el reporte del consejo de 

revisión de mantenimiento (MRBR) o eq uivalente, si apl ica, em itido por la Autoridad de 

Aviación Civil del Estado del t itular del diseño de tipo de la aeronave. 

2.11.S: Las' tareas y p lazos de mantenimiento q ue se hayan estipu lado como 

obJigatórios al aprobar el diseño de tipo de la aeronave se deberán identificar como tales 

e 'rn¿orporarlas en el Programa d e Mantenimiento de la aeronave. 
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2.11.9. Mantenimiento progresivo para aeronaves . 

. a) Se podrá realizar e l mantenimiento progresivo a las aeronaves siem pre y cuando 

se cumpla lo establecido en el programa de inspecciones progresivas del titular del 

Certificado de t ipo. 

b) En caso de que el titular del Cert ificado de Tipo no proporcione el programa de 

inspecciones progresivas, éste podrá ser e laborado por el Concesionario, Permisionario 

u : Operador· Aéreo y deberá ser presentado para su aprobación a la Autoridad 

Aeroná.utica. No se deberán exceder las periodicidades indicadas para cada actividad, 

excepto que cuente con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

e} Cada persona que real ice u na inspección progresiva deberá, al comienzo de la 

misma, inspeccionar la aeronave por completo. Después de esta inspección inicial, se 

' qeben realizar inspecciones de rutina y deta lladas según lo prescrito en el programa 

'de inspección progresiva. 

i. Las inspecciones de rutina consisten en una inspección visua l de la aeronave, sus 

partes, componentes y sistemas, efectuadas sin realizar remociones. 

11. , Las inspecciones detalladas consisten en un examen minucioso de la aeronave, 

. .'. sus partes, componentes y sistemas, con la remoción de partes y componentes 

como sea necesario. 

¡ji. Para los propósitos de este numeral, la revisión mayor (overhaul) de un 

.,. componente o sistema se considera una inspección detallada. 

Si la aeronave está lejos de la estación donde normalmente se realizan las 

inspecciones, un Taller Aeronáutico certificado o el fabricante de la aeronave pueden 

rea lizar inspecciones de acuerdo con los procedimientos y utilizando las guías de 

inspección que se utilizarían norma lmente. 

2.11.10. El programa de manten imiento de la aeronave deberá contar con lo siguiente: '. 
~) . 1 1~specciones de la aeronave. 

Inspecciones de rut ina, servicio y pruebas efectuadas en la aeronave a intervalos 
;-; ~.' ...... '. . 

establec.idos, incluyendo las instrucciones detalladas y estándares o referenc ias .... . . 

inclu idas en guías de inspección, tarjetas de trabajo y formatos, entre otros, los cuales 
,'" ,- ;,' , . 

t .ambiér¡ se usarán para registrar y controlar la actividad. Las guías de inspección . . . .,. 
referidas deberá n contener espacio para la firma y número de la licencia de la persona 

-1 , "!. ' ' ".,' . I 

que ejecutó dicha actividad y cuando se requiera también de aquella que lo 

lrispecclonó. El asentam iento de la firma representa una declaración que significa qf':e 

., 
/ 
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Ia"-a'ctividad en cuestión ha sido cumpl ida. La Autoridad Aeronáutica podrá em iti r una 

excepción al requisito de efectuar cie rtas actividades m ediante la intervención de dos 

personas, pero 'en dicha autorizac ión deberá ser expl íci ta de cuáles son las actividades 

qué 'prescindirán d e este proceso, así como también las medidas adicionales q ue 

deberán ser tomadas, a efecto d e mantener niveles de seguridad equ iva lentes. 

b) 'Manten imiento programado. 

Tareas de manten imiento que deberán realiza rse a interva los estab lec idos, 

téni"endo en cuenta la uti lización prevista de la aeronave. Estas pueden inc lui rse en la 

misma forma que las inspecciones a la aeronave, o bien, pued en estar en formatos 

independientes. Estas tareas d eben considerar el cambio de componentes de vida úti l 

limitada, · componentes q ue requieran ca m bio por revisión mayor periódica, 

inspecciones especia les, tales com o pruebas no destructivas, veri f icaciones o pru ebas 

de componentes a condición, lubricación, ent re otros, debiendo proporcionarse las 

instrucciones y estándares para efectuar cada tarea para asegu rar que se efectúa 

correctamente y que se registra rá y firmará. 

el . . Mant enimiento no programado. 

Procedimientos, instru cc iones y está ndares para efectuar las ta reas de 

mantenfm iento g eneradas po r las inspecciones a la aeronave, e l mantenimiento 

programand o, reportes de p iloto, análisis d e fallas o cua lquier otra indicación de 

m ¡mtenimiento. En este inciso, se deben considerar las inspecciones especiales, tales 

como inspección por despegue abortado, impacto por rayo, at errizaje b rusco, entre 

otros. 

cÍl' . Revisión mayor (Overhau l) y reparación de motores, hélices, rotores y sus 

componentes. 

Instrucciones y estándares referente a las operac iones en taller tanto de las tareas de 

mantenimiento programado como del mantenimiento no programado. Asim ismo, 

deberá especificarse el procedimiento para ce rtifica r y reg istrar los trabajos. 

e) Programa de inspecciones estructura les, cuando corresponda . 
. -: - . 

.... Inspecciones estructurales con las instrucciones detalladas y estándares y los 

Medios'para controlar y registra r los trabajos. 

f) . R'equé'ri mientos para el cumplim iento de program as especiales, cuando aplique, 

tales como -I ~specciones Estructu ra les Sup lementarias (551). contro l de la corrosión, 

eh'veje.: imiénto, entre otros. 

g) 'Programa de pruebas e inspecciones al equ ipo transpondedor. 
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Pruebas e inspecciones indicadas en el numeral 2.14. 

h) . Descripc iones del programa de vigi lancia de la condición y confiab ilidad de los 

sistemas. componentes y motores de la aeronave. cuando corresponda de acuerdo a la 

normatividad v igent e. 

i) · Aplicación de Directivas de Aeronavegabilidad y Boletines de Servicio a aeronaves 

y sus co.mponentes de acuerdo a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana o disposición 

correspondiente. 

jI , Requerimientos para la realización de vuelos de prueba, conforme a lo indicado 

en el Apéndice "A" Normativo de la presente Circular Obligatoria. 

k) Requerimientos de inspección para la liberación de mantenimiento posterior a 

accidentes e incidentes, por ejemplo paro repentino de motor, ingestiones, golpes de 

hélice o rotor, entre otros. 

1) ' Inspecciones y pruebas de los equipos de registro de altitud y sistema altimétrico, 

indicadas en el numeral 2.13. de la presente Circular Obligatoria. 

m) Peso y posición del centro de gravedad de las aeronaves, indicado en el numeral 

2.10. de la presente .Circu lar Obl igatori a. 

2;11.11. Procedimientos para cambia r o apartarse de lo est ipulado en los incisos a). b). 

d),;e) y f) del numeral anterior. 

2_11-12_ Para las aeronaves cuyo peso máximo de despegue certificado no exceda de 

3,000 kg (6;600 lbs). dedicadas a la formación, capacitación y adiestram iento de 

tripula.c.ión de vuelo y/o fumigación aérea, deberá efectuárse les un mantenimiento de 

1000 horas o eq uivalente de acuerdo al tipo de aeronave, cada mil horas de operación 

del planeador o cada 5 años cuando el planeador no haya alcanzado en dicho lapso las 

mil horas de operación, el cua l deberá contener los sigu ientes trabajos, según apl ique: 

a) Efectuar una inspección de pruebas no destructivas, del tipo electromagnética, 

co.n rayos Xu otro método equivalent e a la bancada o. bancadas de los motores. 

b) Efectl.(ar una inspección de pruebas no destructivas, del tipo electromagnét ica, 

con rayos X u otro método equiva lente al tren de aterrizaje. 

e) Efe.ctuar una inspección de pruebas no destructivas, del tipo con rayos X, líquido. 

penetrante o método equivalente a los soportes del tren de aterri zaje, empotre de ala y 

montantes. 
t , : 

. dI. Efectuar la verificación de todos los instrumentos y equ ipos de radio de las 

aeronaves. 

e) Revisar exterior e interio rmente el revestimiento de ala, fuse laj e y empenaje. 
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f)'Verificar el sellado y la condición general de ventan illas, puertas y salidas de 
)', . 

emergencia. 

9) Verificar el estado de los elementos estructurales, tales como cuadernas, 

la'~'9 uer~s,a-t iezad ores, v igas, entre otros. 

h} 

i) 

ji 

~) 

1) ,. 

Revisar los soportes del tablero de instru mentos y las líneas respectivas. 

Verificar sujeción de asientos y cinturones de seguridad. , 
\.ierificar el sistema de ventilación y aire acond icionado. 

. '. ' 

Verificar la insta lac ión eléctrica, iluminac ión de cabina y luces d e navegación. 

Verificar las líneas del sistema pitot-estático. 

m) R7visar antenas y cab les . . '. 
n!, Revisar.cont roles de vue lo, cables, poleas, apoyos, barras, ba lancines, actuadores, 

entre otros. 

o) Verificar alojam iento y sujeción de la batería. 

1» . Verificar el funcionamiento y v igencia del equ ipo t ransmisor localizador de 

emerge"cia conforme a lo indicado en la Norma Oficia l Mexicana o disposición aplicable 

correspondiente. 

q)' Revisar los tanques de combust ible y líneas de alimentación y comprobar el 

funcionamiento adecuado de los transmisores e indicadores de cantidad de 
, 

combustible. 
,",:' ,. - .' 

r) Efectuar el servicio completo de lubricación. 

s) Verificar la cond ición del sist ema hidráulico y de frenos. 

·t) · Verificar la condición de llantas. 

u) Comprobar el reglaje de las superficies de cont ro l, y su ba lance, si aplica. 

v) Efectuar el reg laje del tren de aterrizaje. 

w)' Cambiar por unos nuevos, los pernos de empotre de ala , tren de aterrizaje. 

banca'das y superficies de contro l. 

x), Al término de los trabajos, efectuar u na inspección y prueba funcional de todos 

Ids:sistémas de la aeronave. 

y) Efectuar un vue lo de verificación, con duración mínima de 20 minutos. 

z) Ver¡'ficá r el cu m plimiento y aplicación de Boletines de Servicio y Directivas de 

Aeronavegabilidad de acuerdo a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana que regule la 

a~ licac i 6n dédirecti\ias de aeronavegabilidad y bo let ines de servicio a aeronaves y sus 

componéntes. ' 
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2.11.13. Mantenimiento de 100 horas o anual. 

a) l as disposiciones de este numeral aplican únicamente para da r cumplimiento a 

lo indicado en el nu m eral 2.6.l.e). de la presente Circu lar Obligatoria. 

b).Cáda persona que rea lice una inspección d e 100 horas o an ual deberá, antes de esa 

inspección;qu ita r o abr ir todas las puertas de acceso, carenados y cubiertas necesar ias. 

Limpiará a fondo la aeronave y el motor de la aeronave . 

. c) Cuando se efectúe un m anten im iento de 100 horas o anual, se deberá usar las guías 

de 'inspección correspond ient es mientras se lleva a cabo el mantenim iento. Las guías 

podrán ser d iseñadas por el concesionario, permisionario, operador aéreo o 

pr9porcionada por e l titu la r del Certificado de Tipo y sometida a la autorización de la 

Autoridad .A.Eironáutica y deberá n ser lo sufi cient emente completa para cubrir la 

aero.nave y todo su equipo instalado e inclu ir la descripc ión detallada de los puntos a 
,", \ . , 

verifica r, seg ún aplique, d u rante el mantenimiento y que deberán ser, de manera 

enunciativa mas no lim itativa: 
: ~ . : ~ , .' 

1. Fuselaje y casco: 

1) Entelado o revesti miento de tela y p iel por deterioro, distorsión, evidencia de fallas, 

suj etadores d efectuosos o mal asegu rad os. 

2) Sistemas y componentes por instalación incorrect a, d efect os aparentes y 

operación no satisfactori a. 

~) C'ü biertas, bo lsas de gas, tanques de lastre o partes relacionadas en mal estado . 
. !. 

11. · Componentes de cabina de pasaj eros y cabina de vue lo. 

,1) Inspección g eneral por falta de limpieza o equipo sue lto que pueda dañar los 

controles. 

2) Asientosy cinturones de seg uridad por mal estado y defectos apa rentes. 

'3) Ventanas y parabrisas por deterioro y rotu ras. 

'4) Instrumentos por mal estado, m ontaje, marcado y operaci ón in adecuada. 

S) . Co'ntroles de vuelo y motor por instalación y operación inadecuada, 

' 6) Baterías por instalac ión y ca rg as eléct ricas inadecuadas. 

7) ' ' Siste~as por insta lación incorrecta, mal estado, defectos obvios y aparentes y 

sujeciór;¡ insegu ra . 

iii :' "Motór y cub iertas de m otor. 

Se~ción d el motor por evidencia visual d e fug as excesivas de aceite, combustibfle I 

y.fluido hidráulico y las fuentes de dichas fugas. . 

Torni llos y tuercas por apriete o torque inadecuado y defectos obvios. . 

1) 

2) 
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3) Int¡=rior del motor por comprensión de cil indros, particular metálicas, partículas 

metálicas o material extraño en rejil las y tapones de drenado. Si hay baja 

compresión de los cilindros, por condición intern a inadecuada y tolerancias 

internas inadecuadas. 

4) Montantes por grietas, juego excesivo del montante al avión y del motor al 

montante. 

S) Amortiguadores de vibración por mal estado y deterioro. 

6) Controles del motor por defectos, desplazamiento incorrecto y baja seguridad. 

7) Líneas, mangueras y abrazaderas por fugas, condición inadecuada y juego 

excesivo. 

8) Escapes por grietas, defectos y sujeción incorrecta. 

9) Accesorios por defectos aparentes en la sujeción. 

10) Sistemas por insta lación incorrecta , mal estado, defectos obvios y aparentes y 

sujE!ción insegura. 

11) Cubiertas por grietas y defectos. 

i\!. . Componentes del tren de aterrizaje 
, 

1) Todos Jos elementos por mala cond ición y sujeción incorrecta. 

2) Dispositivos de absorción de impacto por nivel de fluido inapropiado. 

3) Eslabonamientos y elementos por desgaste excesivo por fatiga y distorsión. 

':4) Mecan ismos de retracción y aseguramiento por operación inadecuada. 

S) Líneas hidráulicas por fuga. 

6) Sistema eléctrico por corto c ircuito y operac ión inadecuada de los interruptores. 

7) Mazas por grietas, defectos y cond ición de rodamientos. 

8) Llantas por desgaste y cortes. 

9) Frenos por ajuste inadecuado. 

10) Flotadores y esquíes por sujeción insegura y defectos obvios o aparentes. 

v. Componentes del ala y ensamble de la secc ión centra l por mala condición, 

. , 
VI. Componentes,y sistemas que constituyen el ensamble completo del empenaje 

",,' ': .... 
por mala cond ición, det erioro de tela o piel, distorsión, evidencia de falla , sujeción 

,. 
incorrecta insta lación inadecuada de los componentes y operación inadecuada , 
. >-. 'l. 

de los componentes. 

Hélices ?f vii. 
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1) Conjunto de hél ices por griet as, picadu ras, atascos y fugas de aceite. 

2) Pernos por apriete o torque inadecuado y defectos obvios. 

3) Dispositivos antihie los por operación inadecuada y defectos obvios. 

4) ~ec~nismos pe control por operación inadecuada, sujeción incorrecta y 

.desplazamiento restringido. 

viii. Radio 

.1) Equ ipo electrónico y de radio por instalación incorrecta y sujeción incorrecta. 

2) Cableado eléctrico y conductos por enrutamiento, sujeción incorrecta y defectos 

obvios. 

3) Conexiones y aislamientos por insta lación incorrecta y mal estado. 

4) ' Antenas por mal estado, sujeción incorrecta y operación inadecuada. 

ix. Cualqufer artículo, parte o componente que no esté incluido en este listado debe 

. ser inspeccionado por insta lación inadecuada y operación inadecuada cuando 

ap lique. 

el Para la liberación de mantenimiento de una aeronave propulsada por motor(es) 

récíproco(sJ, después de un mantenimiento anua l o mantenimiento de 100 horas se 

deberá, 'antes de dar la liberación, efectuar una p rueba de motor o motores para 

determinar su operación satisfactoria, de acuerdo con las recomendaciones del titular 

del ·Certificado de tipo y los li neamientos definidos en el numera l 2.20. de la presente 

Circu lar Obligatoria. 

d) Para la liberación de manten imiento de una aeronave propulsada por motor(es) 

de turbina, después de un mantenim iento anual o manten imiento de 100 horas se 

deberá, antes de dar la liberación, efectuar una prueba de motor o motores para 

determ inar su operación sat isfactoria, de acuerdo con las recomendac iones del t itular 

del certificado de t ipo y los lineamientos defin idos en el numeral 2.21. de la presente 

Circular Obligatoria . 

2.11.14. Todo concesionario, permisionario u operador aéreo, es responsable de que se 

dé: cumpl imiento al prog rama de manten imiento aprobado por la Autoridad 

Aeronáutica. 

2.11.15. Escalamientos del program a de mant enim ient o. 

Cualqu ier 'escala m iento temporal o perma nente debe ser aprobado previamente por 

la Autoridad Aeronáutica. 

2.11.15.1. Para escalamientos temporales (mejor conocidos como extensiones de , 

tiempo . para apl icar ta reas del programa de mantenim iento) se deberá presentar$: 
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evidenda' de aceptación por parte del titular del Certificado de Tipo de la aeronave o 

componente, ya sea a través de la información técnica que em ite, o bien a través de un 

documento en específico, 

'2.11.15.2: ,Para escalamientos permanentes, se deberá contar con un programa 

aprobado por la Autoridad Aeronáutica de confiabilidad de los sistem as, componentes 

y motores de ·la aeronave, e l cual se encuentre en condición satisfactoria y debidamente 

m6nitoreado por la Autoridad Aeronáutica, 

2.11.15.3. La Autoridad Aeronáutica establecerá las condiciones bajo las cuales se 

aprobarán los esca lamientos tempora les y permanentes. 

2.il.16. Las disposiciones de la presente sección (2.11. "Programa de Mantenimiento") 

son" complementarias y se aplicarán conjuntamente a las disposiciones de la Carta de 

Política CP AV-03/os de fecha 15 de abril de 2005, titulada "Programa de Mantenimiento 

e Inspección de Aeronaves", pero cualquier contraposic ión, preva lecerá lo establecido 

en ·la presente Circu lar Obligatoria, 

2:12. Mantenimiento efectuado por técnicos en mantenimiento. 

2.12.1. Los técnicos 'en mantenimiento que no laboren en un taller aeronáutico el cua l 

avale el trabajo efectuado, podrán realiza r, a l ampa ro de su licenc ia, el mantenimiento 

a las' áeron1lVes, correspondiente al mantenimiento de línea, como lo es de tránsito, 

prevuelo, postvuelo, pernocta y los servicios a la aeronave, así como la corrección de las 

discrepa ncias detectadas en las mismas, siempre y cuando cuente con los 

conocimientos específicos necesarios, e l equipo, herram ientas, información técnica y 

material necesario para real iza r estos trabajos, y únicamente cuando se trate de 

aeronaves, Todos los demás t rabajos deberán realizarse por un taller aeronáutico. 

2 .. 12.2. Los técnicos en manten imiento que laboren en un ta ller aeronáut ico realizarán 

los t rabaj os que les sean asig nados por e l mismo, tomando en consideración que dichos 

trabajos podrá realizarlos si tiene las facultades que le confiere su licencia y los 

conoclmientos específicos necesarios. 

2.12.3. Los técnicos en mantenimient o se deberán apegar a los procedimientos 

establecidos en la presente Ci rcula r Obligatoria para la liberación de mantenimiento 

de' las aeronaves, p laneador, cuerpo básico para el caso de hel icópteros, motor, hélice, 

Compo·nenleyaccesorios. 

2.12.4: Todo trabajo de mantenimiento realizado por técnicos en mantenimiento, 

deberá '<3pega rse a lo establec ido en el n umeral 2.3,1. de la presente Circular Obligatoria, 
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2'-13_ lrispécciones y pruebas de los equipos de registro de altitud y sistema 

ált i'm'éfrico_ . 

2_13_t ' No se podrá operar u na aeronave en espac io aéreo controlado bajo las reglas 

IFR, a menos q ue cumpla con los sigu ientes req uisitos: 

' a) Dentro de los ú ltim os 24 m eses calenda ri o o lo que estab lezca la entidad 

responsable del d iseño de t ipo, lo q ue ocurra primero, cada sist ema de presión est ático 

y cada sistema d e reporte de alt it ud-presión autom áti co haya sido probado e 

irispeccionado pa ra cu m pl ir con lo especif icado en el n umeral 2.13.5. de la presente 

Ci'rcülar' Obligatori a. Qued an exceptuados de la p resente d isposición aquel los 

coii'ces ionariosy perm isicinarios que tengan un prog ram a de manteni m iento continuo 

aprobado por la autoridad aeronáutica, donde los sistemas de presión estát ico y de 

reporte d e alti tud presión pueda n ser inspeccionados a otros interva los, 

b) , Excepto para el uso de sistema del dren y válvu las de presión est ática altern a, 

seguida de cualq u ier apertura y cie rre del sist em a de presión estático, este sistema haya 

sidO- probada e inspecc ionado y se aseg ure que cumple con lo est ab lecido en los 

num era les 2-.13.5. inciso a) y 2.14.1 de la present e Circu la r Obligatoria en lo que se refiere 

a las, pruebas sob"re la rép lica de la radiofrecuenc ia de los equipos transpondedores, 

é) Segu ido de la inst alac ión o manten im iento del sist ema d e registro de alt it ud

presión aut omáti co del transponded or donde la correspond encia de datos podría 

introd;';ci r un error, el sistem a integ rado ha sido probado e inspecc ionado pa ra asegurar 

que cum ple con lo especificad o en el num eral 2.13.5. inciso c) de la present e Circular 

Obligatoria. 

2_13_2 Las p ruebas requeridas en el numera l 2.13.1. de la p resente Ci rcu lar O bligat o ria 

d ében est ar efectuad as po r: 

a) El t itu lar del Cert ifi cado de Tipo de la aeronave y/o componente, po r e l cual las 

p ruebas e inspecciones est án especif icadas, o 

b) Un Taller Aeronáut ico que cuente con perm iso emit ido por la Autoridad 

Aeroná utica y/o ap robado por la Autoridad Aeronáut ica del est ado de reg istros de la 

aeron avé' para' realizar dichas fu nc iones, y 

é) ' Pe rsona l técnico aeronáutico en m ant en imiento con licencia clase II y cert ificado 

e c~ paé:idad -e n instrumentos m ecánicos. 

2_i'3-3_·'Lo's<' ~ It ímetros y equipos de reg istro de altit ud deberán ser probad os e 

i ri spei::~¡'onados conform e a los d atos de su titu lar de certificado de tipo. 
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2.13.4. No se podrá operar una aeronave en espacio aéreo controlado bajo las reglas 

IFR a una altitud arriba de la alt itud máxima a la cual todos los altímetros y el sistema 

de reporte de altitud automáti co de la aeronave han sido probados. 

2.13.5_ Cuando se real icen inspecciones y pruebas al sistema altimétrico, se requiere 

dar cumplim iento a los sigu ientes requisitos: 

a) Sistema de presión estática. 

i) Asegurar la li beración d e la humedad atrapada y obst rucc iones. 

ii) Determ inar que las pérdidas de aire estén dentro d e las tolerancias 

establec idas para la ma rca y modelo de equipo. 

iii) Determ in ar que el calentador d el puerto estático, si está instalado, se 

encuentre operativo. 

iv) Asegu rarse que no hay alteraciones o deformaciones de la superficie d el 

fuse laje que puedan afectar la rela c ión entre el aire presurizado en el sistema 

de.·presiónestática y la presión de aire estático ambiente real para cualquier 

éond ición en vuelo. 

b) Altímetro: 

,-

i) Deberá probarse en un Taller Aeronáutico de acuerdo con los procedimientos 

establecidos por la Autoridad de Aviación Civi l del Estado de fabricación o el 

. titular del Cert ificado de tipo, según corresponda, considerando las pruebas de 

error de la esca la, h istéres is, efectos posteriores, fricción, pérdida del 

receptáculo del instrumento y error de escala barométrica señaladas en el 

Apéndice "B" Normativo de la presente Circu lar Obl igatoria. A menos que sea 

autor izado por la Autoridad Aeronáutica de otra fo rma, todas las pruebas 

mencionadas deberán ser conducidas con el instrumento sujeto a vibración, 

Cuando las pruebas son realizadas a u na temperatura ambient e 

susta ncialm ente diferente a 2S0C se deberá tomar una tolerancia para 

considerar las variaciones respecto a las cond iciones especificadas, 

ii) Los altímetros en los cua les la computadora de datos de aire (ADC) esté 
..,. .... 

, asociada con sistemas de cómputo, o los cua les incorporen internamente las . " :" "" .. ,~ . . 

co rrecc iones de los datos del aire, pueden ser probados de una manera y con 

e~p~cificaciones desarrolladas por el titular del certificado de tipo con la 

aprobación de la Autori dad de Aviación Civil del Estado de fabricación. 

e) Equipo de reporte de alt itud -presión automático y pruebas de integración 

sistema transpondedor en modo "C". 
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'jI Medir 'la altitud-presión automática a la sa lida del trarispondedor instalado, 

cuando se esté interrogando en modo "C'" a un número suficiente de puntos 

" de ' prueba 'para asegu rar que el equipo de reporte de altitud, altímetro y 

' trarisponde'dor rea li za las funciones intentadas como se instaló en la aeronave, 

La diferencia entre el reporte automático en la sal ida y la altitud indicada en el 

altímetro no deberá exceder de 38,1 m (125 pies), 

'al Registros, 

'Eh" las pruebas altimétricas se registrará en el altímetro y en el documento 

correspond iente la fecha y altitud máxima a la cual éste ha sido probado, 

2.14. inspecciones y pruebas de los equipos transpondedores. 

2.14.1. Las pruebas requeridas al transpondedor deben ser conducidas usando un 

ban¿o' de prueba o un equipo de prueba portátil y el conjunto de requerimientos que 

establezca la Autoridad de Aviación Civil del Estado de Diseño u organismo de diseño 

de' tipo del transpondedor, considerando las pruebas de rép lica de radiofrecuencia, 
'> .• } . 

supresiones, sensibilidad de la recepción, potencia máxima de salida de la radio 

frecuencia, aislamiento de la diversidad de canales de transm isión en modo "5", 

dirección en ' modo "5", formatos en modo "5", todas las llamadas de interrogación en 

modo "5", todas las llamadas de interrogación ATCRB5 y de señales establecidos en el 

Apér;d ice "C'" Normativo de la presente Circu lar Obligatoria, Si es usado el equipo de 

prueba portátil con la conexión al sistema de la antena de la aeronave, operar el equipo 

de prueba para el transpondedor ATCRB5 en un rango nominal de 235 interrogac iones 

por seg,undo para evitar posible interferencia en el ATCRB5, Operar el equipo de prueba 

en un rango de 50 interrogaciones por segundo en modo "5" para este modo, Una 

pérdida adicional de 3 deci beles (dB) es permitida para compensar los errores del 

acoplamiento de la antena durante los procedimientos de sensibil idad de la recepción, 

2.14.2. No se pod rá ut ilizar un tra nspondedor si dent ro de los últimos 24 meses 

calendario no ha sido inspeccionado y probado, asegurándose que cum ple con lo 

establecido en el numeral 2,14.1. de la presente Circular Obligatoria, 

=?14.3. qespués de, la insta lación o mantenimiento de un transpondedor, en donde se 

pqdría ir¡tro ,~ucir un error en la correspondencia de datos, el sistema integra l deberá ser 

probaqo ,e inspeccionado de acuerdo a lo señalado en el numeral 2.14,1, de la presente 

Circu lar Obl igatoria y cumpl ir, en su caso, con lo ind icado en el numeral 2,13.5, c), de la 

presente c::i rcu lar Obligatoria, 

2.,14.4. Las inspecciones y p ru ebas especificadas en el numeral 2,14, de la presente 

Circular Obligatoria deben ser efectuadas en un Tal ler Aeronáutico autorizado parllt:" 
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realizar d'ich'as funciones o por el titular del certificado de tipo de la aeronave en la cual 

el transpondedor a ser probado está insta lado, si el transpondedor fue instalado por él 

mismo. 

2.14,!:i. Los registros correspondientes a las pruebas indicadas en el numeral 2,14 de la 

presénte Circu lar Obligatoria deben cumpl ir con lo establecido en el numeral 2.4 de la 

misma. 

2.15. Alteraciones y reparaciones mayores. 

2.15.1. Las alteraciones y reparaciones mayores que se efectúen a las aeronaves, 

motores, hélices o accesorios deberán cumplir con lo indicado en la Norma Oficial 

Mexicana que establezca los requerim ientos que deben cumplir los estudios técnicos 

para .Ias alterac iones o modificaciones que afecten el diseño orig inal de una aeronave o 

sus caracte ríst icas de aeronavegabilidad, 

2.15.2. Las aeronaves que hayan sido sujetas a una alteración o reparación mayor y que 

se vea afectado el programa de mantenim iento correspondiente, por este hecho, se 
.~ "" 

d~berá revisar y adecuar el mismo conforme a lo ind icado en el numeral 2.11. de la 

presente Circular Obligatoria. 

2.15.3. 'En e.l caso de trabajos de alteración que pretendan efectuarse en el extranjero, 

éstos deberan llevarse a cabo en talleres aeronáuticos autorizados por la Autoridad de 

A,<iación Civi l del Estado en el que se localice dicho Ta ller y conval idados por la autoridad 

aeronáutica, como se esta blece en la reglamentación o disposic ión legal aplicable, que 

regu la los· req u isitos y especificaciones pa ra el estab lecimiento y funcionamiento del 

taller aeronáutico. Asimismo, debe ajustarse al procedimiento que se describa en la 

reglamentación o disposición legal apli cable, que reg ula el servicio de mantenimiento 

y/o repa rac ión de aeronaves y sus componentes en el extranjero. 

2.16. Vuelos de prueba y verificación. 

Todo concesionario, permisionario u operador aéreo deberá realizar los vuelos de 

prueba y verificación a las aeronaves conforme a lo indicado en el Apéndice "A" 

Normativ.o de la presente Circular Obligatoria, 

2.17. Pruebas no destructivas . . ~ .. ",. . 
2.17.1. Cyalc¡u ier p~rsona que real ice mantenimiento en una aeronave o componente 

de aeronave donde la información de manten imiento correspondiente requiera una 

prueba . n? destructiva, deberá ser el titular de un certificado apropiado a la técnica 

siendo utilizada, o un certificado equivalente aprobado por la Autoridad Aeronáut ica, 

además de contar con su habil itación psicofísica vigente y el n ivel requerido para esa 

función. 
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2.i'i.2. La realización de las p ru ebas no destructivas deberá ser efectuada de acuerdo 

al estándar aprobado por la Autoridad Aeronáutica, mientras que sus proced im ientos 

de "reálización deberán estar descritos en el Manual de Procedimientos de taller 

aeron ~ ·utico. 

2:18. Requ.isitos para la brújula de la aeronave . 
. ,.". 

2.18.1. Requisitos para la corrección de la brújula. 

Cua lquier brújul a instalada en una aeronave, deberá ser ajustada y mantenida de 

acuerdo con' los requisitos indicados por la entidad responsable del diseño de tipo y en 

los p lazos citados a cont inuación: 

a) Cuando sea insta lada. 

b) En los interva los estab lecidos por la entidad responsable del diseño de tipo de la 

aeronave, o cuando lo estab lezca el programa de manten imiento aprobado por la 

autoridad aeronáutica, o bien, cuando en éstos no se establezca, en intervalos que no 

supéren los 1'2 meses. 

2.18.2. Cartas de desviación. 

Una ca rta de desviación deberá ser instalada en o cerca de las proximidades de cada 

brúju la o, para b rújulas con lectu ras rem otas, e l ind icador principal o repetitivos, 

deberán contener la siguiente información: 

a) Las lecturas a intervalos no mayores de 45 grados; 

b) Si la brújula ha sido corregida con equipo de ayuda por rad io y/o por navegación 

según corresponda. El espacio marcado como "A" en los ejemplos de las cartas de 

desviaciones referidas en el inciso e), deberá ser util izado para este propósito; 

e) Nombre, número de la licenc ia y firma de la persona responsable de la corrección 

y fecha en que fue real izada; 

d) Después que la brújula haya sido compensada, la lectura deberá ser ta l q ue la 

desviación residual en n ivel de vuelo no exceda 10 g rados en cualqu ier rumbo; 

·e) La carta para d esviación de la brújul a deberá ser completada de una m anera 

similar a los ejemplos mostrados a continuación: 

A 

PAR 00 o 09 135 180 225 270 31 

A o 45 o 5 

GUIA 001 o 09 134 179 225 272 31 

R 46 o 6 

A 
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PARA GUIAR PARA GUIAR 

000 001 180 179 

045 046 225 225 

090 090 270 272 

135 134 315 316 

f) Las cartas de desviaciones deberán estar loca li zadas en soportes previstos para 

este propósito. 

g) Antes q ue se in icie la corrección de cualqu ier brújula, se deberá establecer que el 

área de trabajo esté libre de efectos magnéticos no deseados y que dicha brújula se 

encuentre en serv icio. 

2.19. ·Oiscrepancias. 

2.19~1: Toda persona que realiza mantenimiento o inspección sobre una aeronave, 

motor, hélice, accesorio o componente, pe ro que cons idere que la misma no está en 

cond iciones de ser liberadas de mantenimiento, deberá 

a. Próvee'r al perm isionario, concesionario u operador aéreo con una lista firmada y 

fechada de las discrepancias, la cual adicionalmente, deberá ser enviada en forma 

úr'gént~ a la Autoridad Aeronáutica conjuntamente con la certificación 

mencionada a continuación: 

'''Certifico que (descripción del producto) ha sido inspeccionada pero no se le ha 

encontrado en condiciones de ser liberada de mantenimiento. Una lista de 

discrepancias y puntos no aeronavegables ha sido provista y recibida por el 

permisionario, concesiona rio u operador aéreo (identifica rl o por nombre y 

posición) de la aeronave (asentar firma de la persona efectuando la declaración, 

· licencia, Taller Aeronáutico y fi rma de recib ido del permisionario, concesionario u 

operador aéreo, o su representante autorizado)" . 

. b. · Para aq uellos instrumentos, componentes y sus controles de cabina que, de 

acuerdo a la Lista de Equipo Mínimo de la aeronave, se encuentre perm itido su 

'. ·'noperátividad, se deberá colocar una ident ificación que cumpla con los 

· requisi.tos conforme a las regu laciones aplicables, en cada instrumento o 

· component e inoperat ivo y en el control de cabina de cada elemento, ma rcándolo 

., como "Inoperativo" y se deberá incluir estos elem entos en la lista fi rmada y 

fechada entregada al 

.Aeronáut ica. 
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2._20: Pruebas de operación en tierra - Motores Alternativos. 

2.20_1. Ninguna persona deberá certi f icar la li berac ión de mantenimient o de una 

aeronave con motores alternativos a menos que d icha persona se asegure que: 

a) . Pruebas en tierra del motor de la aeronave hayan sido rea lizadas para determinar 

su desempeño satisfactorio, de acuerdo con las recomendaciones del ti tu lar del 

CerÜficado de t ipo, para: 

i) La potencia (estática y marcha lenta RPM); 

. ii) El sistem a de ignición; 

. iii) La presión del aceite y combustible, y 

iv)Temperatu ras de cabeza de cil indro o eq u iva lente y temperatura del aceite. 

b) .. Las condiciones ambientales de la t emperatura y presión atmosférica y los 

detalles de los,resultados seña lados en el inciso a) sean registrados: 

. i.l En. <jI Libro de Bitácora de la aeron ave y motor apropiados y 

ii) En los reg istros de manteni miento aceptados por la Aut.oridad Aeronáutica. 

2.20.2_ La persona que realice la prueba en tierra de motor deberá ser un piloto que 

teQga la capac idad de tipo en la aeronave, o un técnico en mantenimiento con la 

c(),rrespondiente habilitación y que sea competente para real izar dicha actividad. 

2.21, Pruebas de operación en tierra - Motores a reacción. 

2.21.1. Ninguna persona deberá certifica r la liberación de mantenimiento de una 

aeFOnave COt'1 motores a reacción a menos que d icha persona se asegure que: 

a) Una pru eba en tierra del m otor de la aeronave haya sido real izada para determinar 

su desempeño sat isfactorio, de acuerd o con las recomendaciones del titular del 

Certificado de tipo, y 

b) Las cond iciones ambientales de la tem peratura y presión atmosférica y los 

detalles de los resultados d e los parámetros sean anotados en los regist ros de 

mantenimiento aceptados por la Autoridad Aeronáutica. 

2.21.2. La persona que realice la prueba en tierra deberá ser un piloto que tenga 

capacidad de tipo en la aeronave o u n técnico en ma ntenimiento con la 

correspondiente habilitación y que sea competente para real izar dicho actividad. 

2.22. Importación de aeronaves y partes de aeronaves a los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2.22.1. General. 

al Toda aeronave, motor o hélice que se pretenda importar a los Estados Unidos 

Mexicanos para su reg istro en este país y obtener e l Certificado de Tipo em itido ~ 
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conva lidado por la Autoridad Aeronáutica. deberá present ar ev idencia de cumplimiento 

con los' ~stá ndares d e aeronavegabilidad aceptados a través de la disposición em itida 

relativa a los estándares de d iseño de aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad 

Aeronáutica. Asi mismo, los p rod uctos importados deben contar con un Certificado de 

Aeronavegabilidad para Exportación o eq uiva lent e em itido por la Autoridad 

Aeronáutica del Estado de Registro de dicho producto. 

b'l Todo com ponente mayor (como son ala, fuse laje, tren de aterrizaje, superfic ies de 

contro l o equiva lente, motor o hélice) o parte o componente que no sea uno de los 

mencionados anteriorment e (lo que incluye partes estándar, ej emplo: productos 

fabricados de acuerdo a normas AN, NAS, SAE, entre otras). que se pretenda importar a 

los Estados 'Unidos Mexicanos para su instalación en una aeronave reg istrada en este 

pa'ís, debe ser elegib le para su aprobación e instalación de conformidad con los 

estándares de aeronavegabi lidad aceptados por la Autoridad Aeronáut ica a través de la 

disposición correspondiente, y además, deberá contar con una Tarjet a de Aprobación 

de' Aeronavégabi lidad de Exportación O equ ivalente em itida por la Autoridad de 

AviaciÓn Civi l del Estado de Registro o de fabr icac ión, según aplique, de dicho producto . 

. ' 2.22~2. Documentación e información requerida. 

al El solic itante deberá p resentar a la Autorid ad Aeronáutica los certificados, 

registros, documentos, m an uales y toda la documentación re lacionada con la 

importación de aeronaves y partes de aeronaves a los Estad os Unidos Mexicanos que es 

requerida en los numerales 2.22.3. y 2.22.4. de la presente Circu lar Obl igatoria, o la que 

la Autoridad Aeroná utica considere necesa ri a a f in de efectuar la impo rtac ión de 

aeronaves y partes de aeronaves. 

bl Toda la docum entación requerida en el pár rafo anterior deberá ser proporcionada 

a la Autoridad Aeron áutica en los idiom as ing lés o español. 

2.22.3. Certificados y registros para cada aeronave nueva. 

Para una aeronave nueva , los sig uientes documentos d eben de ser presentados a la 

Autoridad Aeronáutica: 

"l · Certif icil d.o de Aeronavegabilid ad para exportación o equivalente. 

bl -Certifica do d e cum pli miento con los estándares de ru ido o documentación 

eq uiva lente. 

el Certificados Tipo Suplementarios o certi f icac ión 

mayores incorporadas a la aeronave, como sea ap lica ble. 
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dI Manual de Vuelo de la Aeronave (AFM), incluyendo las listas de verificación y 

cua lqu ier suplemento que le sea aplicable, de conform idad con las Normas Ofic ia les 

Mexicanas correspondientes, solo cuando sea el primer t ipo de avión en la flota . 

. él Manual de Operación de la tripulación de vue lo (FCOM), si es aplicable y solo 

cu'andosea el primer tipo de avión en la flota. 

'f) Una lista de las alteraciones o modificaciones mayores que han sido incorporadas 

durante la producción delplaneador de la aeronave de ala fija o cuerpo básico en el caso 

de hel icóptero, motor(es), hélice(s), equipo mayor y componentes, incluyendo las 

modificaciones solicitadas por el concesionario, permisionario u operador aéreo. 

gj Registros de Aeronave, motor, hélice, accesorios y componentes indicando 

tiempos de operación y ciclos, como sea apl icable. 
, 
hl Estado de cumplimiento con todas las Directivas de Aeronavegabilidad de 

cu'mplimiento únicó que le sea aplicable a la aeronave, motor(es), hél ice(s), si aplica, 

accesor ios y componentes y su reg istro correspondiente. 

ii· Estado de cumplimiento con todas las Directivas de Aeronavegabilidad de 

cumplimiento repetit ivo que le sea aplicable a la aeronave, motor(es), hélice(s), si apl ica, 

accé'sorios y componentes y su reg istro correspondiente, incluyendo la indicación del 

próxi mo cu mpli miento. 

'jl Lista de todas las Directivas de Aeronavegabilidad no aplicables, incluyendo 

ae'r'ónave, motor(es), hélice(s), si aplica, accesorios y componentes, para cada caso, 

indicando'la razón de no aplicabi lidad. 

kl Lista de todos los boletines de servicio incorporados a la aeronave, motor y hélice, 

si aplica, para cada caso, mencionando los tiempos de operación al cumplim iento en 

horas, ciclos y tiempo calenda rio, y sus respectivos registros, los cuales deberán incluir 

la indicación del próximo cumplimiento, si los mismos son repetitivos. 

1I Lista de todos los com ponentes contro lados por tiempo instalados en la aeronave, 

motor(es) y hélice(s), si apl ica, para cada caso, identificándolos por número de parte, 

número de serie y posición, indicando si los m ismos son componentes con tiempo entre 

revision'es mayores, con v ida útil limitada (HT) o sujetos a condición por monitoreo (CM) 

o a cond ición (OC), si aplica. 

mI Desviación de los estándares de aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad 

Aeronáutica a t ravés de la disposIción correspond iente, si eX iste alguna, y aceptaClónfde 

parte del concesionario, perm lslonario u operador aéreo. 

nI Una lista de los sigu ientes equipos Instalados en la aeronave' 

il AViónica (comunicación y navegación). 
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ii) Emergencia y supervivencia. 

o) , Reporte del último peso y determinación del centro de gravedad. 

p) Reporte' de vue lo de verificación, si ap lica. 

q) Lista de todas las fallas, malfu ncionamientos, servic ios, inSpeCCiones, 

dir.ectivas de aeronavegabilidad o boletines de servicio d iferidos, si existe alguno, en el 

momento de emisión del Certificado de Aeronavegabilidad para Exportación o 

equivalente, los cua les requerirán acciones de manten imiento por parte del 

concesionario, permisionario u operador aéreo. 

r) Libro de b itácora o registro equivalente completo para la aeronave, motor, hélice, 

componente o accesorio, si aplica, componente y accesorio q ue incluya el programa de 

mantenimiento con el cual será mantenid a la aeronave y una copia del documento de 

aprobaciól') emitido por la Autoridad de Aviación Civil correspondiente, si aplica. 

La At;ltoridad Aeronáutica realizará una verificación de la documentación e inspección 

f ísi,ca de la . aeronave, con objeto de corroborar la informac ión proporcionada y . . 

compr.obar que la aeronave se encuentra en condiciones de operación segura . 

. 2.22 . ..,. Documentos y manuales para cada aeronave nueva. 

Los sigu ientes documentos y manuales son requeridos para operar y mantener una 

aeronave nUeva: 

'al Unj\Jego completo de manuales de manten im iento, de partes y de revisión mayor 

(overheul), y cua lqu ier otro documento emitido por la entidad responsable del diseño 

de tipo para llevar a cabo el mantenimiento y la revisión mayor, como sea aplicable, y se 

debe inclu ir e l programa de mantenimiento. Estos manuales deben estar actualizados 

y se debe contar con suscripción para recibir todas las enmiendas futuras emitidas, y es 

aplicable para: 

i) Aeronave. 

ii) Motor(es). 

iii) Hélice(s). si aplica. 

iv) Unidad aU,xi liar de energía, si aplica . 

. ,v) Cualqu ier equ ipo de aviónica que sea aplicable . 

. vi) Pruebas no destructivas, si aplica. 

vii) Programa de inspecciones estructurales especiales, si aplica. 

viii) 'Lista' de Equipo Mínimo pa ra la aeronave, si ha sido em itida, incluyendo 

proced imientos de despacho. 
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.bl Manual de Vue lo de la Aeronave (AFM), incluyendo las listas de verificación y 

cu.alquier suplemento que le sea apl icable, de conformidad con las Normas Ofic ia les 

Me.xicanas correspondientes . 

.. el . ' Man ual de Operación de la tripulación de vuelo (FCOM), si es ap licable. 

2.22.5. Requisitos para aeronave usadas. 

Ad ic ional a los documentos y registros referidos en los numerales 2.22.3. y 2.22.4. de la 

pteseQte Circu lar 'Obligatoria, los siguientes requisitos son aplicables a los 

permisionarios, concesionarios y operadores aéreos que adquieran aeronaves usadas: 

al Libro de b itácora o documento eq uivalente para la aeronave, motor, hélice y 

componente, como aplique, que incluya el registro de los datos requeridos en el 

numeral 2,4,8 de la presente Circular Obligatoria. 

bl ' El programa de mantenimiento con el cual ha sido mantenida la aeronave y 

una copia del documento de aprobación emitido por la Autoridad de Aviación Civi l 

correspondiente . 

. el Detalles y las certificaciones correspond ientes de reparaciones mayores, 

incluyendo la naturaleza del daño en cada caso, si aplica. 

d)' Lista de' las alterac iones mayores incorpora das desde la fecha original de entrega 

de la aeronave, indicando si estas aún se encuentran en la aeronave y si or iginan un 

desvío de la configuración certificada de la aeronave, si ap lica. 

el Estado de cumpl imiento con todos los programas suplementarios para aeronaves 

envejecidas, si apl ica. 

f) Registros de instrumentos sujetos a pruebas y cal ibración de conformidad con los 

requisitos de las Normas Oficiales Mexicanas o disposiciones equivalentes 

correspond ientes em itidos por la Autoridad Aeron áutica, tal es como brújula, equ ipo de 

transpondedor, sistema altimétrico y ot ros, si es que estos documentos no han sido 

presentados para cumplir algún requerimiento anterior de la presente Circular 

Obligatoria. 

2.22.6. La información requerida en el numeral 2.22.5. de la presente Circul ar 
. i 

Obligatoria, debe ser entregada a la Autoridad Aeronáutica en papel o en formato 

digita l, conforme a la disposición que al efecto emita la Autoridad Aeronáutica, 

m ed iante un 'escrito del poseedor de la aeronave o de la persona autorizada por este. 
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. 2:22:7. Primera aeronave del tipo importada a los Estados Unidos Mexicanos. 

2.22.7.1. Para poder garantizar la supervis ión de la aeronavegabilidad y seguridad 

operac ional de una aeronave cuyo tipo sea el primero importado a los Estados Unidos 

Md:icanos, una copia de los manuales y docu mentos ind icados en el numeral 2.22.8. de 

la presente Circu lar Obligatori a, deben ser provistos a la Autoridad Aeronáutica por 

pa'rte de 'la entidad responsable del diseño de tipo. La entidad responsable del diseño 

de tipo 'de la aeronave, motor o hélice debe proveer confirmación por escrito de que las 

enmiendas, revisiones y nuevas emisiones de manuales y Boletines de Servicio serán 

suministradas automáticamente a la Autoridad Aeronáutica sin ningún costo 

inmediatamente después de ser emitidos. 

2:22.7.2. Asimismo, para garantizar el adecuado y oportuno mantenimiento preventivo 

y correctivo de las aeronaves y la continuidad del servicio, debe preverse contar en nuestro 

pa.í!; con el suficiente soporte de talleres aeronáuticos, partes, componentes y asistencia 

técnica que satisfagan los requerimientos de las aeronaves que se importen a los Estados 

U.nidos Mexicanos. 

2.22.8. Los siguientes datos e información técnica es requerida en ad ición a aquellos 

señala.dos.en los numerales 2.22.3., 2.22.4. Y 2.22.5. de la presente Circular Obligatoria. 

i'1) Hojas de Datos del Certificado de Tipo (TCDS). para la aeronave, motor(es) y 

h~n~e(s), como sea aplicable. 

b) Matriz de cumplimiento de las certificaciones requeridas, de acuerdo al estándar 

dé certificación aplicable aceptado por la Autoridad Aeronáutica a través de la 

disposición correspondiente. 

e) Reporte de la Junta de Revisión del Mantenimiento (MRB) o equivalente, si es 

apl icable. 

dI Documento de p laneación del mantenimiento de la aeronave o programa 

recomendado de mantenimiento. 

el Lista Maestra de Equ ipo Mínimo, si ha sido emit ida. 

f) Un juego completo de Boletines de Servicio, Cartas y guías de Modificaciones 

e~Ttidos por la entidad responsable del diseño de tipo con respecto a la aeronave, 
.. ' 

motor, hélice, componentes y eq u ipo instalado. 

g) Tres vistas de los componentes mayores, insta laciones y estructura primaria. 

hl Una lista de herramientas especiales y equipo necesario (incluyendo cartas de 

tol ~;¡in~iá~¡ 'e~'e-;'ci~les' para la inspección, el mantenimiento y el servic io a la aeronave, 

mator(es). hél ice(s). y equipo asoc iado. 
'.' 

38 de 54 

" '. 



CO AV-43.2/07 R3 

i} Un juego completo de manuales, tal como se menciona en el numera l 2.22.4. de 

la presente Circular Obligatoria. 

2.22.9. Requerimientos especiales. 

Todo concesiona ri o, permisionario u operador aéreo poseedor de cualquier aeronave, 

nueva o usada, debe cu mplir con los sig u ient es requerimientos especiales: 

a} . La aeronave d ebe de tener una placa de identifi cac ión de acuerdo con los 

siguientes req uisitos: 

i} ' Nombre del propieta rio del Certificado de Tipo. 

ii} , Número del Certificad o de Tipo. 

iii} . Modelo. 

iv} Número de ser ie. 

v} Número de va riable, si aplica. 

Vi} Número de línea, si apl ica. 

Vii} Año de fabricación. 

Estos d atos se identif icará n con letra de golpe y no deberán presentar daños por 

golpes que confundan su lectu ra. 

b} Las ma rcas y p lacas requeridas para instru cc iones a los pasajeros, de emergencias, 

así como para el personal de apoyo en t ierra en el exterior de la aeron ave, deben de ser 

bi lingües (españo l e ,inglés). 

" e} Requisitos' de mantenimiento y registros. Los regist ros apropiados para la 

aeron ave, motor(es), hélice(s) y unidad auxiliar de energ ía, como sea aplicable, deben 

ser" realizados y conservados como se encuentra especificado en la presente Circu lar 

Oblig atoria. 

d} Las aeronaves d eben cump lir con los est ándares de ru ido contemplados en las 

Normas Ofic ia les Mexicanas aplicables y e l Anexo 16 al Conven io sobre Aviación Civil 

In!ern acion'al (OACI)'y establecidos en la Norma Oficia l Mexicana NOM-036-SCT3-2000). 

el El equipo de comun icación y navegación debe cumpl ir con las especificaciones 

acepL'aaas 'por la Autorid ad Aeronáutica , conforme a las Normas Oficiales Mexicanas 

cor respondientes o disposiciones eq uivalentes em itidas por la autoridad aeronáuti ca. 

f) ' . Equipo .. La aeronave debe contar con el siguiente equ ipo: 

i} Los asientos de las aeronaves deben estar equipadas con un cintu rón de 

·segúridad que cumpla con los requisitos que le son ap lica bles de acuerdo a la 

Norma Oficia l Mexicana o disposiciones apl icab les correspon d ientes emitida~ 
por la Autoridad Aeronáutica. 1 ' 
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ii) Los asientos de los pasajeros y los interiores del compartimiento deben contar 

con la protección contra el fuego y humo requerida según los estándares de 

aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad Aeronáutica a través de la 

disposició'n correspond iente, 

", iii) . Cada compart imiento de baño debe contar con la protección contra el fuego 

y humo requerida según los est.ándares de aeronavegabilidad aceptados por la 

Autor idad Aeronáutica a través de la disposición correspondiente, 

iv) Las aeronaves deberán cumplir con los requisitos de equipamiento e 

in'strumentos requeridos por la Norma Oficial Mexicana o disposiciones 

correspondientes emitidas por la Autoridad Aeronáutica. 

v) Las unidades del sistema altimétrico, incluyendo los altímetros de stand by e 

indicadores de altitud de cabina, pueden estar en el Sistema Internacional de 

Unidades o bien en el Sistema Inglés, pero éstas unidades deben ser 

. compatibles que las que se encuentren en el manual de vuelo aprobado de la 

'aeronave (AFM) y manuales de mantenimiento correspondientes. 

9) La Autoridad Aeronáutica podrá requerir que un verificador sea enviado al lugar 

donde ' se en'cuentre la aeronave para que, si aplica, emita el Certificado de 

Aeronavegabi lidad correspondiente, de acuerdo con lo ind icado en la Norma Oficial 

Mexicana que establezca las condiciones técnicas y administrativas para el 

otorgamiehto, renovación y reposición del Certificado de Aeronavegabilidad, que em ita 

la Secretaría, o disposición equiva lente. 

h) Último reporte de peso y posición del centro de gravedad. 

2.22.10. Los Certificados de Aeronavegabilidad para Exportación o equivalente, para 

aeronaves nuevas o usadas deben ser emit idos con no más de 60 (sesenta) días de 

anterioridad a la fecha de llegada de la aeronave a los Estados Unidos Mexicanos y 

tambi$n con no más de SO (cincuenta) horas de vuelo de la aeronave desde la emisión 

de dicho Certificado. 

2.22.11. Requerimientos de certificación para partes de aeronaves. 

a) Motores y hélices. 

i) Certificado de Aeronavegabilidad de exportación o documento equivalente. 

¡j) Registro de las Directivas de Aeronavegabilidad y Boletines de Servicio 

incorporados. 

b) Componentes mayores tales como ala, fuselaje, tren de aterrizaje, superficies de 

control, entre otros. 
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i) Tarjeta de Aprobación de Aeronavegabilidad o equ ivalente. 

¡j) Reg istro de las Di rectivas de Aeronavegabilidad y Boletines de Servicio 

incorpora dos, si aplica. 

e) Partes 'o componentes q ue no sean uno de los mencionados en los inc isos a) o b) 

anteriores (lo que incluye partes estánda r, ej emplo: tornillería fabricada de acuerdo a 

normas AN, NAS, SAE. entre otros). 

." ~, 

.' ~ o" 

, .. 0,' '. 

i) Tarjeta de Aprobac ión de Aeronavegabi lidad o equ ivalente. 

¡j) ' Las 'partes o componentes deben cumplir con las especificaciones de un 

Ordenamiento Técnico Estanda ri zado (Technical Sta ndard Order, TSO) em itido 

por la Autoridad de Aviación Civil de los Estados Unidos de América o su 

equivalente de la Agenc ia Europea de Segu rid ad Aérea (European Aviation 

Safety Agency, EASA). 

iii) Documento em itido por e l fabricante del componente, e l cual contenga la 

certificación de que el componente fue fabricado bajo: 

Un Certificado d e Producción (PC) otorgado po r la Autoridad de Aviación Civil 

de los Estados Unidos de Amér ica o su equivalente de la Agencia Europea de 

Segur id ad Aérea (European Aviation Safety Agency, EASA), o 

. Úna aprobación para la fabr icación de partes (PMA) otorgada por la Autoridad 

. de Aviación Civil de los Estados Unidos de América o su equiva lente de la 

. Ágencia Europea de Seg u ridad Aérea (Europea n Aviation Safety Agency, 

' EASA); o 

iv) Certificado de conform idad otorgado por la Autoridad de Aviac ión Civil de los 

'Estados Unidos de América o su equiva lente de la Agencia Europea de 

Segur idad Aérea (Europea n Aviation Safety Agency, EASA), si la part e o 

componente fue fabricado bajo un TSO, PC o PMA; y 

v) Reg istros de las D irectivas de Aeronavega b ilidad y Boletines de Serv icio 

incorporados, si apl ica. 

3. La interpretación y ap licac ión de la presente Circu lar Obligatoria, corresponde a la 

Autoridad Aeronáutica. 

\ , ,'o 

4. Grado"de concorda'ncia con normas y lineamientos internacionales y con las 

normas mexicanas tomadas como base para su elaboración. 

4 .1. La presente Ci rcu lar Obligatoria es eq u iva lent e con las disposiciones que se 

estab leC.é,n los Anexos 6y 8 del Convenio sobre AViación Civil Internacional (OACI) Est~ 
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documentos forman parte de las no rmas emitidas por este organ ismo internacional y 

que se describen en el artículo 37 al Conven io. 

4.2. No ex isten normas mexicanas que haya n servido de base pa ra su elaboración, 

dado q ue al momento no existen antecedentes regulatorios publicados en este sentido. 

5. Bibliografía 
, 

5.1. Convenio sobre Aviación Civil Internacional, Organización de Aviación Civil 

Internacional, Chicago,Estados Unidos de América, 1944. 

5.2. Anexo 6 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (OAC I). 

5.3. Anexo 8 a l Convenio sobre Aviación Civ il Internacional (OACI). 

5.4. Federa l Aviat ion Regu lations FAR Part 43, emitido por la Federa l Aviation 

Admin istrati on de los Estados Unidos de América 

6. Fecha de Efectividad. 

La presente revisión de Circula r Obligatoria entrará en v igor a partir del 26 de 

octubre de 2020, y estará vigente indefinidamente a menos que sea revisada o 

cancelada. 

LIC. RODRIG 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENER 

6 de octubre d 
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APÉN DICE "A" NORMATIVO. 

A.l:: Vuelos d e prueba y verificación. 
A.4.Casos que. requieren vuelo de prueba. 
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LO$·casos que requ ieren vuelo de prueba se especif ica n a continuación: 
A.2.1 Alteraciones m ayores. 
1," ·Cuando cualq uier t ipo de alteración o m odifi cación se encuentre fuera de 
los .Iímites establecidos en el Cert if icado de Tipo, o la informac ión técn ica 
acépt ada por la auto ridad aeronáutica, lo requie re. 
Qespues <le un vuelo de prueba, m otivado por una alteración, la aeronave 
debe' sl2 r.re inspeccionada v isualm ente en la part e afect ada , para veri f icar si no 
éx iste fa lla. 
A.~.2. Se req ueri rá efectuar vuelo de prueba en t odos aquellos casos en los que 
la Autor idad Aerq náutica así lo determine. 
A.3 .. Casos en que se requiere vuelo de verificación. 
A.3.1 . .Se efectua rá vuelo de verifi cación en aquellos casos en los que la entidad 
re.sponsable del d iseño de t ipo y la Auto ridad Aeronáutica así lo det erminen. 
A.4.·Requisitos del vuelo de prueba y vuelo de verificación. 
1.- Los miem bros de la tri pulación de vuelo que efectúen el vuelo de prueba o 
veri ficación, deberán tener conoci m iento y experienc ia en la aplicación de 
f'lrocedim ientos de em ergenc ia aplica bles a esa aeronave y deberán tener por 
lo menos 20:00 horas de vuelo (en los ú lt imos 6 m eses) en el t ipo de aeronave 
en que se efectúe d icho vuelo. El Cap itán deberá t ener un mín imo de 100 horas 
de experiencia en el t ipo de aeronave en que se efectúe dicho vuelo. 
2.~Dúráción de l vuelo: El vuelo de p rueba o veri f icac ión f inalizará cuando el 
p iloto y la Autoridad Ae ronáutica (c uando sea necesa ri a su presenc ia) así lo 
determinen. Los resu lt ados del vuelo de prueba o verifi cac ión deberán 
reg istra rse en el libro de b itácora. 
3." Todo vuelo de p rueba o verifi cac ión deberá se r efectuado en las áreas de 
Espacio Aéreo desig nado por la Autoridad Aeronáutica y bajo previa 
coord inac ión con los servicios de t ránsito aéreo correspondientes. No 
obst ant e, también puede real izarse d u ra nte un vuelo de tras lado cumpliendo 
con los requ isitos pertinentes. 
4.- Los vuelos de prueba o ver ificac ión deberán ser conducidos por la 
t ripulación de vuelo, de acuerdo con lo estab lecido en el manual 
correspondiente de la aeronave y sólo con el persona l req uerido para cumplir 
con t odos los objetivos del vuelo de prueba, ver if icación o traslado. Queda 
estricta m ente prohibido llevar a bordo a personas ajenas a la operación del 
vuelo de p rueba, ver ificación o t raslado. 
5.- El vuelo de prueba o ve rificac ión no debe ser utilizado pa ra propósitos 
comerciales. 
6 .- La Autoridad Aeronáutica , en cualq uier caso, podrá requeri r que se haga el 
vuelo de prueba o verificac ión co n personal t écnico de d icha Autor idad, en 
cuyo caso deberá certificar en la bitácora correspond iente, si el vuelo resulta 
sat isfactorio . 

.0..5 Vu~los de prueba o verificación con lastre. 
1.- Requ isitos de lastre. 
Es responsabilidad del concesionario, permisionario u operador aéreo de la 
aeronave aseg u ra rse que la aeronave est é cargada dentro del lím ite del peso 
máximo de operación de acuerdo con el m anual de vuelo de la mism a y q ue 
el cent ro de g ravedad esté dentro de los lími tes est ablecidos en el cert ifi ca'J{dO 
dl2 t ipo. Antes de efectuar el vuelo deberá com un icarse al p iloto las 
cond iciones en q uedó ca rgada la aeronave. 
2.- Requ isitos de ca rga de com bustib le. i 
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El oficia l de operaciones deberá ve rifi car la cantidad de combust ible necesaria 
para el vuelo de prueba o veri ficación, según el tipo de aeronave, a fin de no 
sobrepasar los pesos máximos de operación, de acuerdo con lo indicado en el 
manual de vuelo de la aeronave. 

3.- Todo vue lo de prueba o ver ificac ión deberá efectua rse en cond iciones 
meteorológicas de vue lo visual (VMe), bajo las reg las de vuelo v isua l (VFR). 

A.6. Procedimientos de prueba. 
Cuando' . el concesionar io, permisionario u operador aéreo cuente con 

procedimientos específicos desarrollados por la ent idad responsable del diseño 
de tipo de la aeronave a aplicar en vuelos de prueba, deberán utilizarse 
preferentemente. 

Los siguientes p roced imientos servirán ún icamente como gu ía para la mayor 
parte de vuelos de prueba o verificación más comunes. A juic io de la Autoridad 
Aeronáutica, se puede solicitar al pi loto un procedim iento específico. 

1 MOTOR 

Cambio de motor 
. Vibración en el motor 

2. ESTABILIDAD Y FUNCIONAMIENTO 

Pesado de coja 

Pesado de ala izquierda 
Pesado de nariz 

Pesado de ala derecha 

L<;nto 
Vibración 

Inefect ividad del control del timón 
·rnefectividad del compensador del timón 

"¡nefectividad del control del alerón 

I"efectividad del compensador del alerón 
I nefectividad del control del elevador 
Inefectividad del com pensador del elevador 

Control rígido 
3.. ESTRUCTURA DE LA AERONAVE 

CambiO de ala 

;:'" . '. 

Cambio de aleta(s) de ala 

Cambio del estabilizador 
Cambio de alerón 
Cambio de elevador 

Cam bio de timón 

Cambio del estabi lizador vertica l 
Reparación mayor estructural 

NQTAJ.Cambio de motor 

VER NOTA No. 

2 

4 

2 

4 

8 
7 

3 
3 

4 

4 

2 

2 

2 

2 
6 

5 

4 

5 
3 

5 

2 

al .: Durante la carrera de despeg ue deberá darse especial atenció n a las RPM de la 
- hélice, si aplica, a la PMEF (presión media efectiva al freno en aviones en que se 

registre) la presión de admisión (PA), flujo de combust ible y a la e levación de 
,temperatura de las cabezas de los cilindros en el motor cambiado. En motorfea /J 
reacción se tendrá atención a las lecturas equiva lentes. 

'/ 
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b) Ascender a una altitud a la que se pueda establecer una comprobación favorable 
al motor. Después de que las lecturas sean estabil izadas en todos los motores, se 
deberá anotar en la hoja de p ru eba el registro de la lectura de potencia de crucero, 
'corregida por temperatura d iferente a la estándar. 
En un cambio de motor efectuar un perfilamiento y desperfila miento de cada una 
de las hélices, si aplica. 

\;.. . 

N,OTA 2. Cambio de ala o reparación mayor en la estructura 
a) Banqu",os y virajes a la izquierda y derecha hasta 45° . 
. b) Picadas y recobradas normales. 
e) . Verificar la desviación del compensador requeridos a diferentes velocidades y 
'. . anbtar las lecturas. 

NOTA 3. Cam bio del timón 
Igual .que lo indicado en la nota número 2 agregando lo siguiente: 
a) Alineamiento del pedal del timón, compensador en 0° con los pies fuera. 
b~ .Alineamiento del pedal del timón , desviación del compensador con los pies fuera . 
. e) Efectividad del compensador hacia la derecha y a la izqu ierda . 

NOTA 4 . Cambio del alerón. 
Igua l que lo ind icado en la nota número 2 agregando lo siguiente: 
a) Alineam iento del alerón con el borde de salida del ala. 

NOTA 5. Cámbio de elevador, est ab ilizador horizontal o vertical. 
Igual que lo indicado en la nota número "2". 

NOTA 6. Cuatro o más cambios de secciones de aletas en una m isma ala . 
Igual que lo indicado en la nota número 2 agregando lo sigu iente: 
a)' Comprobación de control y estabilidad correctos a va rias velocidades y 

desplazamientos de aletas de ala. 

NOTA 7.Vibración. 
a) Perfilar, si ap lica , la hélice de un motor y posteriormente la del otro, para loca lizar 

y eliminar la posible vib ración producida por el motor o hélice. 
b) Si perfilando las hélices, si aplica, no se elimina, hacer una inspección v isual para 

det erminar la causa. 

NOTA 8. Lento. 
a) Ajustar todos los matarlOs pa ra potencia normal de crucero, estabi lizar el vue lo a 

nivel du rante un periodo de 4 a 5 minutos, regist rar velocímetros, peso total, RPM, 
presión de admisión, temperatura del aire del carburador, flujo de gasolina y 
PJVlEF o equivalente en motores a reacc ión. 

bj Vérificar y reg istrar todas las posiciones de los componentes. 
él 'Verífica r visualmente las aletas de ala y alerones para comprobar desplazamiento. 
d) ,verificar las aletas de enfriamiento del motor para posiciones correctas, si aplica. 
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APÉNDICE "8" NORMATIVO 
" ', . 

B;' Pruebas e inspección del sist ema altimétrico 
~; " :' " -

Gon· la esca la de' la preslon barométrica a 1013.25 m ilibares (29.92 pulgadas de 
merc.urio)· el . altímetro deberá ser sometido sucesivamente a las presiones 
cerrespondiefltes a la alt itud listada en la Tabla I del presente Apéndice Normativo, 
hasta.la altitud máxima de operación norma lmente esperada de la aeronave en el cua l 
e.l altímetro está para ser insta lado. La reducción de presión deberá ser hecha a una 
razón no mayor de 20,000 pies por minuto hasta aprox imadamente los 2,000 pies del 
punto de·prueba. El punto de prueba deberá ser aproximado a una razón compatible 
con: .el equipo de prueba. El altímetro deberá ser mantenido a la presión 
correspondiente a cada punto de prueba por a l menos un m inuto, pero no más de 
piez.minutos, antes que sea tomada la lectura. El error en todos los puntos de la prueba 
no deberá sobrepasar las tolerancias listadas en la Tabla 1. del presente Apéndice 
Norm·ativo. 

8;2. Histéresis 
'., 

ll~ prLleba de histéresis deberá comenzar no más d e 15 minutos después de la 
exposic ión' inicia l del altímetro a la presión correspondiendo al límite superior de las 
prueba" de Error de Escala prescritas en el numeral B.l. del presente Apéndice 
Normativo; la prueba de h istéresis deberá comenzar mientras el a ltímetro esté en esta 
presiófl .. La p resión deberá ser aumentada a una razón simu lando un descenso en la 
áltitud de 5,000 hasta 20,000 pies por minuto hasta dentro de los 3,000 pies del primer 
punto de la prueba (50% de la alt itud máxima). Luego el punto de la prueba será 
alCanzado a una razón de aproximadamente 3,000 p ies por m inuto. El altímetro 
del;le'rá se~ ,mantenido en esta presión por lo m enos cinco minutos, pero no más de 
q'uiripe 'mir,¡utos,'aDtes que la lectura de la prueba sea tomada. Después que la lectura 
i:i'aya sido tomada, la presión deberá tener un aumento mayor, de la misma forma que 
antes, hasta que la. presi0n correspondiendo al segundo punto de la prueba (40% de 
la altitud máxima) sea alcanzada. El altímetro deberá ser mantenido en esta presión 
por lo menos un minuto, pero no más de diez minutos, antes que la lectura de la 
prueba sea tomada. Después de tomar la lectura, la p resión deberá tener un aumento 
mayor, de la misma forma que antes, hasta que la p resión atmosférica sea alcanzada. 
L~ lectura del altímetro, en cualquiera de los dos puntos de la prueba, no podrá diferir 
por más que la tolerancia especificada en la Tabla 11 de la lectura del altímetro para la 
altitud correspondiente reg istrada durante la prueba de Error de Escala prescrito en 
el numeral B.l. del presente Apéndice Normativo. 

18.3. Efectos poste riores 
No más de 5 minutos después de la conclusión de la prueba de histéresis prescrita en 
el; numera l. B.2. del . presente Apénd ice Normativo, la lectura del altímetro, corregida 
paracualqui,er cambio en la presión atmosférica, no deberá diferir de la lectura original 
¡:fe la. presión atmosfér ica en más de la to lerancia especificada en la Tabla II del 
presente Apéndice Normativo. 
f;!.4. Fricción 
El altímetro deberá ser sometido a una razón de descenso de presión firme de 
apróximadamente los 750 pies por m inuto. En cada altitud listada en la Tabla 111 del 
presente Apéndice Normativo, el cambio en la lectura de los indicadores después de 
la vibración no podrá 'sobrepasar la tole rancia correspondiente listada en la Tabla;;11 
del presente Apéndice Normativo . . :; , 

46 de 54 



CO AV-43.2j07 R3 
,,' " 

8.5. Pe.rdidas en el receptáculo del instrumento 
La pérd ida en el receptácu lo del instrumento, cuando la presión dentro de éste 
corresponda a una altitud de 18,000 pies, no podrá cambiar la lectura del altímetro por 
más de la toleranc ia mostrada en la Tabla II del presente Apéndice Normativo, durante 
un interva'lo de 1 minuto. 
8.6. Error en la escala ·barométrica 
A presión atmosférica constante, la esca la de la presión barométrica deberá ser fij ada 
a cada- u'[¡¡j" ' de las presiones (que caigan dentro de su rango de ajuste) que están 
listadas en la Tab la IV del presente Apéndice Normativo, y deben causar que la aguja 
indiqu~ I·á ·diferencia de altitud equiva lente mostrada en la Tabla IV del presente 
Apénd ice Normativo, con una tolerancia de 25 pies. 

TABLA I 

" 'v' 

" . 

--
Altitud 
·1 ,000 

O 

500 

1,000 

· 1,500 

2,000 

3,000 

4 ,000 

6,000 

8,000 

10,000 

12,000 

14,000 

16,000 

18,000 . 

20,000 

22,000 

25,060 

30,000 

35,000 

40,000 

45,000 

50,000 

Presión equivalente (milibares) Tolerancia (+/- pies) 
1050.36 20 

1013.25 20 

995.06 20 

977.15 20 

959.51 25 

942.10 30 

908.10 30 

875.09 35 

811.97 40 

752.61 60 

696.12 80 

644.38 90 

595.21 100 

549.12 110 

505.98 120 

465.62 130 

427.89 140 . 

376.01 155 

300.87 180 

238.43 205 

187.53 230 

147.47 255 

115.98 280 

TABLA 11 

.', 

~-.. :" 

r=P~r-u-e~b-a--------------------------------------~T~o-l~e-r-a-n-ci~a-(~+'/---p~ie-s~)---' 

Prueba de pérdida del receptáculo 100 .. ~~--~~~~--~~--~--~--~~~~~------------~ 
· Primer punto de la prueba de histéresis 7S 

. '. iso% de la altitud máxima) 
Segundo punto de la prueba de histéresis 7S 

· (40% de 'la altitud máxima) 
Efectos posteriores 

" .; ~ \ . 

. -. .", 

30 
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TABLA 111 

Altitud (pies) Tolerancia (+/- pies) 

1.000 70 

2.000 70 

3,000 70 

5,000 70 

10,000 80 

15,000 90 

20,000 100 

25,000 120 

30,000 140 

35,000 160 

40,000 180 

50,000 250 

TABLA IV. ALTITUD DE PRESION 

Presión en Milibares Altitud (+/- pies) 

951.55 - 1,727 
965.10 -1 .340 
982.03 - 863 
998.96 - 392 
1013.25 O 

1032.82 + 531 

1046.37 + 893 
1049.41 + 974 

..... ~ . .~ ,<. ~. 

'-- ., 

, ".~ • < 

, '. 

48 de 54 



CO AV-43.2/07 R3 

APENDICE "C" NORMATIVO 

C. Insp~eciones y pruebas de los equipos transpondedores 

C.l. Replica de radiofrecuencia 
al Para to.das las clases de transpondedores ATCRBS, interroga r el transpondedor y 

verificar que la frecuencia de respuesta sea 1090+/-3 MHz. 
bl Para clases lB, 2B Y 3B de tra nspondedores en Modo S, interrogar el 

transpondedor y verificar que la frecuencia de respu esta sea 1090 +/- 3 MHz. 
e) Para · clases 1 B, 2B Y 3B de transpondedores en Modo S que incorporan la 

frecuencia de respuesta opciona l de 1090 +/- 1, interrogar e l transpondedor y 
verificar que la frecuencia de respu esta sea correcta. 

d) P.ara clases lA, 2A, 3A Y 4 de transpondedores en Modo S, interrogar el 
transpondedor y verificar que la frecuencia de respuesta sea 1090 +/- 1 MHz. 

C.2. Supresiones . 
Cuando los transpondedores Clases 18 y 2B ATCRBS, o Clases lB, 2B Y 3B de 
transpondedores en Modo S sean interrogados en un rango entre 230 y 1000 
interrogaciones en Modo 3/A por segundo; o cuando los transpondedores Clases lA Y 
"l.A ATCRBS, o Clas.es lB, 2A, 3Ay 4 de transpondedores en Modo S sea n interrogados 
en 'un rango entre 230 y 1200 interrogaciones en Modo 3/A por segundo, verificar que: 
a) El transpondedor no responda a más de 1% de interrogaciones ATCRBS cuando la 

amplitud del impulso P2 sea igual al impulso Pl , y 
b) Verificar que el transpondedor responda a por lo menos 90% de interrogaciones 

ATCRBS cuando la amplitud del impulso P2 sea 9 dB menos que el impulso Pl. Si 
la prueba es conduc ida con una señal de prueba irradiada, el rango de la 
inÚ'mogación deberá ser de 235+/-5 interrogaciones por segundo a menos que un 
rango más alto haya sido aprobado para e l equipo de la prueba utilizado en esa 
localidad. 

C.3. Sensibilidad de la recepción 
al Verificar que para t oda clase de Transpondedor ATCRBS, e l nivel mlnlmo de 

. actjvaci.ón del receptor para e l sistema es -73 +/- 4 dbm, o que para toda clase de 
transpondedor en Modo S, el nivel mínimo de activación del receptor para 
interrogacicine's del formato en Modo S (tipo P6) es - 74 +/- 3 dbm para uso del 
sigtJiente conjunto de pruebas: 
i) Conectado al fina l de la antena de la línea de transmisión; o 
ii) Conectado a la terminal de la antena del transpondedor con una corrección 

por la pérdida de línea de transmisión, o 
iii) Utilizando señales irradiadas. 

b) Verificar que la diferencia en la sensibilidad del receptor en Modo 3/A yen Modo 
C no sobrepase 1 dB para cualquier clase de transpondedor ATCRBS o cualquier 
clase de transpondedor en Modo S. 

C.4. Potencia pico de salida de la radiofrecuencia 
Verificar que la potencia pico de salida de la radiofrecu encia del transpondedor esté 
dentro de las siguientes espec ificaciones para la clase del transpondedor: 
a) 

b) 

e) 

dI 

Para transpondedores Clase lA y 2A ATCRBS, veri f icar que el mínimo de la 
p'otencia pico de sa lida de la rad iofrecuencia sea de po r lo menos 21.0 dBw (125 
Watts); 
Para transpor]dedores Clase 18 y 2B ATCRBS, verificar que el mínimo de la 
potencia pico de salida de la radiofrecuencia sea de por lo menos 18.5 dBw (70 
watts); 
Para transpondedores Clase lA, 2A, 3Ay 4 Y para aquellos Clase 1 B, 2B Y 3B en Modo 
S que incluye(1 la altura opcional de la producción de potencia RF, la producción 
mínima de potencia RF es de por lo m enos 21.0 dBw (125 Watts); 
Para los transpondedores clase lB, 2B Y 3B en Modo S, veri ficar que el mínimo de 
la potencia p iCO de salida de la rad iofrecuencia sea de por lo menos 18.5 dBw (711 
Watts); 
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~l ' : Para toda clase de transpondedores ATCRBS o cualquier clase de transpondedor 
en Modo . S, verificar que el máximo de la potencia pico de salida de la 

. radiofrecuencia no sobrepase 27.0 dBw (500 Watts). 
Las ' pru"ebas indicadas en los numerales C5 a C10 del presente Apéndice Normativo, 
aplican ' sÓlo a transpondedores que operen en Modo S. 
C.S:,AIslamiento de la diversidad de canales de transmisión en modo "S" 
Para toda: clase de transpondedor en Modo S que incorpore operación diversificada, 
ver,ificarque el máximo de la potencia pico de salida de la radiofrecuencia transmitida 
d,esde' la antena escogida sobrepase la potencia transmitida desde la antena no 
esc09ida,por lo menos 20 dB. 
<;:,6. Dirección en modo S 
Interrogar el transpondedor en Modo S y verificar que éste sólo responde utilizando 
sus direc~iones asignadas, Use la dirección correcta y por lo menos dos direcciones 
incorrectas. Las interrogaciones deberán ser efectuadas en un rango nominal de 50 
interrogaciones por segundo. 
C.7. Formato en modo S 
. Interrogar el transpondedor en Modo S con los formatos de conexión (UF) para el cual 
esté equipado y verificar que las respuestas sean hechas en el formato correcto, 
Utilizar los formatos de vigi lancia UF=4 y 5. Verificar que la altitud reportada en las 
respuestas para UF=4 sean las mismas que las reportadas en un modo de respuesta 
vál ido modo C ATCRBS, Verificar que la identidad reportada en las respuestas para 
UF=5 sean las mismas que las reportadas en un modo de respuesta válido modo 3/A 
ATCRBS. Si el transpondedor está así equipado, usar los formatos de comunicación 
UF~20, 21 y 24. 
c.a. Todas las "amadas de interrogación en modo "S" 
Interrogar el transpondedor en Modo 5 con el formato todas las llamadas de 
interrogación en modo "S" UF~ll, y el ATCRBS/Modo S en el formato todas las llamadas 
de interrogación en modo "S" (1,6 microsegundos impulso P4) y verificar que la 
dirección correcta y su capacidad sean reportadas en las respuestas (formato de 
enlace descendente DF~ll). 
C.9. Todas las "amadas de interrogación ATCRBS 
Interrogar· e l transpondedor en Modo S con todas las llamadas de interrogación 
ATCRB5 (0.8 microsegundos impulso P4) y verificar que ninguna respuesta sea 
generada: 
C.lO. Señales 
Verificar que el transpondedor en Modo S genere una señal correcta de 
aproximadamente una vez por segundo. 

"., 
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APENOICE "O" NORMATIVO 

Definiciones y abreviaturas 

pa !a lo~ efectos de la presente Circu lar Obl igatoria, se consideran las siguientes 
definiciot;les y abreviaturas: 

1. Aé~esorio: Instrumento, mecanismo, equipo, parte, aparato o componente 
i,nclúyendo equipo de comunicaciones, que se usa como auxiliar en la operación 
o' co'ntrbl de la aeronave, y que no es parte del diseño básico de una estructura, 
moi:or.o hélice, 

2. Accidente: Todo suceso por e l que se ca use la muerte o lesiones graves a personas 
a bo.rdo de la aeronave o bien, se ocasionen daños o roturas estructurales a la 
aeronave, o por el que la aeronave desaparezca o se encuentre en un lugar 
inaccesible, 

3. Aeronave: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio 
aéreo con personas, ca rga o correo, 

4. Aeronavegabilidad: Condic ión en la que una aeronave, sus componentes y/o 
áccesor.ios, cumplen con las especificaciones de d iseño del certificado de tipo, 
:;uplementos al mismo y otras aprobaciones de alterac iones menores y, que 
operan de una manera segura para cumplir con el propósito para el cual fueron 

... e!isehados. 
5. Alteración o modificación mayor: Alteración no indicada en las especificaciones 

del certificado de tipo de una aeronave, p laneador, motor, hélice, co.mpo.nente o. 
:ac<;oeso.rio., que puede afectar sign ificat ivamente su peso., equ ilibri o., resistencia 
estruct,ural, rendimiento.s, funcio.namiento. de la planta mo.to.propulso.ra, 
c'aracterístitas de vuelo. u o.tras cualidades que afecten su aeronavegabilidad, o. 
aq,úella que np se efectLJa de acuerdo. co.n prácticas reco.mendadas o. que no. 
puede real izarse mediante o.peracio.nes básicas, 

6. Autoridad aeronáutica: La Secretaría de Co.municacio.nes y Transpo.rtes a través 
d.e 'la , Agencia Federal de Aviación Civil. 

7. Autoridad de Aviación Civil: Auto.r idad recto.ra, en materia aero.náutica, de un 
permisio.nario u o.perado.r aéreo. extranjero, 

8. Boletín de servicio: Do.cumento. em itido. po.r el fabricante de cierta aeronave, 
componente o accesorio, mediante el cua l informa al operador o pro.pietario de la 
aeronave, las acciones o.peracionales y/o de mantenimiento adicionales al 
programa de mantenimiento, las cuales pueden ser mo.dificacio.nes desde 
opcionales hasta mandatorias, que pueden afectar las co.ndicio.nes óptimas de 
'Operación de una aero.nave, 

9. Certificación: Procedimiento. po.r el cua l se asegura que un pro.ducto., pro.ceso, 
sistemá o servicio se ajusta a las no.rmas o lineamientos o recomendacio.nes de 
o.rganismos dedicado.s a la normalización nacionales o. internacionales, leyes, 
o.rdenamiento.s o. no.rmas, 

<lO. Componente: Cualquier parte co.ntenida en sí misma, co.mbinación de partes, 
subensambles o unidades, las cuales rea lizan una función en específico necesaria 
'para' la operaCión de un sistema, 

' 11. Compcmerite, con vida útil limitada: Se refiere a cua lquier p ieza, parte o 
... ' co.mp,o.nente ' ,para la que se especifica un límite de reemplazo obligatorio 

éspecificado , por el titular del Certificado de Tipo., instruccio.nes para la 
, aero,~avegabilidad continuada y manuales de manten im iento, las Instruccio.nes 

para el 'mantenimiento de la aero.navegabilidad o e l manua l de mantenimiento, 
El ,estado de vida de estas piezas, partes o componentes indica los ciclos 
'acumulado.s, las horas o cualquier otro límite de reemplazo obligato.rio, 
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12. Concesionario: Sociedad mercantil constituida conforme a las Leyes Mexicanas, 
'. a 'I? qu~ la Secretaría de ComunicacionesyTransportes otorga una concesión para 

la e'xpiotaci6n del servic io de transporte aéreo de serv ic io al público nacional 
f!?g,ular, y es de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos, está sujeto a 
rútas nacionales, itinerarios y frecuencias fijos, así como a las tarifas registradas y 
a 'los horarios ~utcirizados por la Secretaría, 

13. Pirectiva de ' aeronavegabilidad: Documento de cumplimiento obligatorio 
expedido por ' la Autoridad Aeronáutica, Agencia de Gobierno u organismo 
acreditado responsable de la certificación de aeronaves, motores, hélices y 
cQmponentes que han presentado condiciones inseguras y que pueden existir o 
desar'rollarse en otros productos del mismo tipo y diseño, en el cual se prescriben 
in~pecciones, condiciones y limitaciones bajo las cuales pueden continuar 
operándose, 

14. Equipo especial: Equipo que se utiliza para una función especifica, 
exclusivamente para una marca y modelo o modelos de aeronave o componente 
determinado, 

]S. 

17. 

Explotador: En el ámbito internacional se refiere a toda persona, organismo o 
empresa que se dedica, o pretende ded ica rse, a la explotac ión de aeronaves, A 
niyel nacional.se refiere a los concesionarios o permisionarios de transporte aéreo, 
que se'dedican o pretenden dedicarse a la explotación de aeronaves, 
I-\ernimienta especial: Herramienta que se uti liza para una función específica, 

ex.Clúsivamente para una marca y modelo o modelos de una aeronave o ,e , 
componente determinado, 
'InformaciÓn técnica: Toda la información requerida para la actividad 
ae/oQáLitica ' sobre d iseño, fabricac ión, armado, mantenim iento, capacitación y 
operación, 

18. , Insp~cción Progresiva / Mantenimiento Progresivo: Método de programación 
de , inspecciones/mantenimiento en operaciones o eventos numerados que se 
efectúan con una frecuencia determinada; se estructura tomando como base las 
recomendaciones de mantenimiento del propietario del certificado de tipo, 
experiencia en la operac ión de la aeronave y al tipo de operación a la cual ésta ha 
sido asignada, 

19. Liberación de mantenimiento: Procedimiento mediante el cual se declara en la 
bitácora o documentos correspondientes, que el trabajo realizado en una 
aeronave, planeador, cuerpo básico para el caso de helicópteros, motor, hélice, 
componente o accesorio, cumple con los requisitos técnicos indicados por los 
fabricantes y/o la Autoridad Aeronáutica y que puede regresar a su operación 
normal. 

20. Libro de bitácora: Documento Oficia l que se lleva a bordo de la aeronave y en el 
" cual se lleva un registro de los parámetros operacionales más importantes de la 

misma, mantenimiento, fallas registradas durante la operación de la aeronave, 
acciones tomadas al respecto y tiempos de la aeronave, entre otros, 

21. Licencia: Documento Oficia l otorgado por la Autoridad Aeronáutica al personal 
técnico aeronáutico, necesario para poder ejercer sus funciones de acuerdo con 
la clasificación y capac idades descritos en el mismo, 

22. 'Lista ' de equipo mínimo (M EL): Lista del equipo que basta para e l 
funcionamiento de una aeronave, a reserva de determinadas condiciones, cuando 
part'e 'tJel ' equipo no funciona, y que ha sido preparada por el concesionario, 

, permisionario ,u operador aéreo, de conformidad con la MMEL establecida para el 
tipo de aeronave, o de conformidad con criterios más restrictivos, 
. , . ' 
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23. Mantenimiento: Cua lqu ier acción o combinación de acciones de inspección, 
r~p;úación, alterac ión o corrección de fallas o daños de una aeronave, 
c,Qr;r"ponente? accesor io para asegurar la aeronavegabilidad: 

24. -Mantenimiento preventivo: Acciones req ueridas a intervalos o sucesos definidos 
para 'evitar o · postergar la aparición u ocurrencia de una fal la o d año en una 
aeronave; componente o accesorio. 

25. 'Opeáidor aéreo: El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las 
comprendidasen el artículo S fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así 
c,omo detransporte aéreo privado no comerc ial, mexicano o ext ranjero. 

26. Permisionario: Persona moral o física, en el caso del servicio aéreo privado 
comercial, nacional o extranjera, a la que la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes otorga un permiso para la realizac ión d e sus actividades, pudiendo 
ser la prestación del servicio de t ransporte aéreo internacional regular, nacional e 
internacional no regula r y privado comercial. 

27 . . Personal. técnico aeronáutico: Personal poseedor de una licencia expedida por 
.-,' .... ¡ .. " 

la Autoridad Aeronáutica que ejerce sus funciones con base en las capacidades o 
facultades recon oc idas por la p ropia licenc ia. 

28. Peso . máximo de aterrizaje certificado: Es el peso máximo permitido 
estructuralmente con el que la aeronave puede aterrizar con seg uridad. 

29. Peso 'vacío, peso básico: Es el peso de la aeronave, sin combustib le utilizable, 
in.cluyendo líqu idos remanentes y equipo fijo instalado. 

30. Plan'eador: Conjunto que comprende el fuselaje, ala, s<.Jperficies de control, tren 
de. aterrizaje y sus accesorios y rotores (para el caso de helicópteros) excluyendo 
fllotores y. hélices. 

31. Poseedor; Aquel concesionario, permisionario u operador aéreo, que tiene la 
posesiÓn de una aeronave y la tiene a su servicio, 

32. prop,ietario: Dueño de la aeronave, que en algunos casos es el mismo que el 
. explotador. ' 

33. Reparac.iÓn: Acción de manten imiento de una aeronave, componente o accesorio 
a fire de restablecer su condición de operación normal. 

34. Reparació'n mayor: Reparación que no se puede llevar a cabo con prácticas 
aceptadas; es decir, aq uellas que no se encuentran en los manuales de 
mantenimiento de una aeronave, o reali zadas por operaciones elementales; o que 
si son mal efectuadas pueden afectar apreciablemente el peso, balance, 
resistencia estructural, rendimientos, operación del motor, características del 
vuelo u otras cualidades que afecten la aeronavegabi lidad, 

35. Responsable del Taller Aeronáutico: Persona física acreditada por la Autoridad 
Aeronáutica, responsable de la operación y funcionamiento del taller, así como de 
las actividades d e mantenimiento y repa ración de aeronaves y sus componentes 
conforme a los términos del permiso otorgado por dicha autoridad, para efectuar 
estos trabajos. 

36. Revisión mayor; Overhaul: Aquellas tareas rea lizadas a u na aeronave, planeador, 
motor, hé'lice, componente o accesorio en las q ue se lleva n a cabo el desensamble, 
limpieza, inspección, reparación, reensamble y prueba, como sea necesa rio, 
usando métodos, técnicas y prácticas aceptables para la Autoridad Aeronáutica 
que h'ayan sido desarrolladas y documentadas por e l poseedor de un certificado 
de ·tipo, de un certificado de tipo suplementa rio o una aprobación de materia l, 
pa rte o procesb, 

37. Recon'strucCión (Rebuild): Aquellas partes en las que se llevan a cabo el 
desensa'mble, limpieza, inspección, reparación, reensamble y prueba, como sea 
necesa rio, usando métodos, técnicas y prácticas aceptables para la Autoridad 
Aeronáutica que hayan Sido desarrolladas y documentadas por e l poseedor de u~ 
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ce(tiJicado de tipo. de un certificado de tipo suplementario o una aprobación de 
ma,terial. parte o proceso y haya sido probada a las mismas tolerancias y límites 
de ·un.- artículo nuevo. utilizando ya sea partes nuevas o partes usadas que 
cumpl·an con las toleranc ias y límites de una parte nueva. de acuerdo con 
estáhdares aprobados e información técnica que haya sido desarrollada y 
documentada por el poseedor del certificado tipo o certificado tipo 
supleméntario . 

. . 38. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
39. Servicio a la· aeronave: Aquellas tareas realizadas a una aeronave, planeador. 

m·otor; hélice, componente o accesorio, en las que se llevan a cabo: lubricac iones; 
engrasado; verificación / rect ificación de n iveles de fluido hidráulico. y aceite; 
recarga de combustible; verificación / rectificación de presión de llantas de tren 
de aterrizaje; limpieza; manejo de aguas residua les y potable, entre otras, para 
mantener la capacidad operativa de éstos. 

40. Taller aeronáutico: Es aquella instalación destinada al mantenimiento y/o 
reparación de aeronaves y de sus componentes, que incluyen sus accesorios, 
sistemas y partes. así como a la fabricación o ensamblaje, siempre y cuando se 
realicen con el fin de dar manten imiento o para reparar aeronaves en el propio 
Ta ller Aeronáut ico. 

41. Tiempos de operación: Cant idad de horas y/o ciclos que una aeronave, motor, 
hélice, accesorios y/o componentes han sido operados (ut ilizados), ya sea desde 
nuevos o después de haber sido sometidos a algún tipo de mantenimiento o 
reparación. 

42. Vuelo de prueba: Aquel que se efectúa con carácter de exper imentación, con la 
finalidad de obtener información por primera vez sobre aspectos referentes a la 
cóf"recta operación, aeronavegabilidad y seguridad operacional de las aeronaves 
y/o sus componentes, indicadas en la legislación aeronáutica v igente. 

43. Vuelo de verificación: Aquel que se efectúa para obtener información sobre el 
comportamiento de la aeronave y/o sus componentes, que habrá de ser 
compa.rada con parámetros de operación establecidos en el Certificado de tipo, 
que garanticen la condición de seguridad operacional y aeronavegabilidad de la 
áeronave y/o sus com ponentes. 
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